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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia del Chaco 

RESOLUCIÓN Nº 60/22 – ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402040321-31653-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición de 

Cuentas de la Municipalidad de Tres Isletas – Ejercicio 2021. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo 

previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a la 

Municipalidad de Tres Isletas, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 66/22 – ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402040321-31642-E Aprueba, sin Observaciones, la Rendición 

de Cuentas de la Municipalidad de Makallé– Ejercicio 2021. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo 

previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a la 

Municipalidad de Makallé, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 173/22 - ACUERDO  SALA I  Nº  401130721-31.851-E Declara responsables en forma solidaria al Cr. Carlos 

Miguel Olivera (L.E. Nº 7.197.839) Tesorero General de la Provincia y al Cr. Mario Alberto Gómez (D.N.I. Nº 13.325.146), 

Supervisor de Rendiciones de Cuentas, condenándolos al resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos Cuatrocientos setenta y 

cuatro mil novecientos sesenta y cinco con setenta y dos centavos ($474.965,72), por los hechos objeto de la presente causa, 

señalados en el Considerando 1°), en concepto de “Saldo Pendiente de Rendición y/o Reintegro”. Intima a los responsables al pago 

de  la suma que en concepto de Cargo se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido en el Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. 

Vencido el mismo quedarán constituidos en mora. Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86  de la 

Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 68/22 - ACUERDO  SALA II  Nº  402040321-31656-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas 

de la Municipalidad de Fontana – Ejercicio 2021. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo previsto en 

el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad 

de Fontana, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN N° 55/22 –ACUERDO SALA I  -  EXPTE. N° 401291220-31463-E Aprueba el Informe Nº 104/2021 (fs. 84/86 

vta.), elaborado por la Cra. Susana Tourn y la Rendición de Cuentas del “Fideicomiso de Seguridad Vial del Chaco - s/Rendiciones 

de Cuentas – Ejercicio 2020”. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo previsto en el Art. 45 inc. a) de 

la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 58/22 – ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402040321-31674-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición de 

Cuentas de la Municipalidad de Charata - Ejercicio 2021. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo 

previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a la 

Municipalidad de Charata, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 174/22 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401040321-31691 Aprueba la  Rendición  de  Cuentas  de  

"MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA – Ejercicio 2021" Dispone el archivo de las presentes actuaciones conforme a lo 

previsto en el Art. 45 inc.a) de la Ley Nº 831-A). 

RESOLUCIÓN Nº 70/22 – ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402040321-31626-E Aprueba, sin observaciones,  la  Rendición  

de  Cuentas  de  la  Municipalidad  de Colonia Elisa – Ejercicio 2021. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad 

a  lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159) (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a la 

Municipalidad de Colonia Elisa, los libros  y  las  documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 56/22 – ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402040321-31617-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición de 

Cuentas de la Municipalidad de Juan José Castelli – Ejercicio 2021. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad 
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a  lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a 

la Municipalidad de Juan José Castelli, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 63/22 – ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402040321-31610-E Aprueba, sin Observaciones, la Rendición 

de Cuentas de la Municipalidad de Puerto Eva Perón – Ejercicio 2021. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de 

conformidad a  lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 “A” (antes Ley N° 4159), (Orgánica del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Puerto Eva Perón, los libros y las  documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 99/22 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401291220-31459-E Aprueba el Informe Nº 128/2021 (fs. 65/67) 

elaborado por la Fiscal Cra. Maria Celia Cuenca y la Rendición de Cuentas del "Fideicomiso de Fortalecimiento Municipal – 

Ejercicio 2020”. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-

A. 

RESOLUCIÓN Nº 73/22 - ACUERDO  SALA II Nº  402040321-31638-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas 

de la Municipalidad de Las Garcitas – Ejercicio 2021. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo previsto 

en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad 

de Las Garcitas, los  libros  y  las  documentaciones objeto del presente estudio  

RESOLUCIÓN N° 109/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. 401020321-31559-E Aprueba, el Informe Nº 85/2021 (fs. 66/68) 

elaborado por la Fiscal Cra. Lorena Andrea Rosales y la Rendición de Cuentas del "Fideicomiso de Compras y Contrataciones 

Estratégicas de la Administración Pública S/ Rendiciones de Cuentas – Ejercicio 2020”. Dispone el archivo de las presentes 

actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45º inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 64/22 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401190220-31205-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición de 

Cuentas de la "SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS Y GENEROS - Ejercicio 2020". Dispone el archivo de las presentes 

actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 - inc. a) de la Ley Nº 831 – A. 

RESOLUCIÓN Nº  105/22 - ACUERDO  SALA I  Nº  401190220-31202-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas 

de la "ADMINISTRACIÓN PORTUARIA PUERTO DE BARRANQUERAS - Ejercicio 2020". Dispone el archivo de las presentes 

actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 4 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 83/22 - ACUERDO  SALA I  Nº  401020321-31553-E Aprobar el Informe Nº 117/2021 (fs. 47/50), elaborado 

por la Fiscal Subrogante Cra. Mirian Zini, y la Rendición de Cuentas conformada por los Estados Contables del "Fideicomiso 

Financiamiento de Comercialización Ganadera - S/Rendiciones de Cuentas – Ejercicio 2020”, de conformidad a lo consignado en 

los Resultandos VI, VII, VIII y IX. Iniciar Juicio de Cuentas a los representantes de los entes fiduciantes del “Fideicomiso 

Financiamiento de Comercialización Ganadera” durante el período 01/01/2020 al 31/12/2020: Sr. Sebastián Lifton (D.N.I. Nº 

30.102.726) Ministro de Producción, Industria y Empleo y Sr. Daniel Fontana (D.N.I. N° 17.052.789) Presidente de FECHASORU; 

y al Directorio de Fiduciaria del Norte S.A. cuyos miembros durante el Ejercicio 2020 se consignan a continuación: Cr. Gustavo 

José Moschen (D.N.I. N° 23.370.728) Presidente, Sr. Fernando Jesús Esteban Quiroga (D.N.I. N° 30.715.424) Vicepresidente y Dr. 

Fernando Javier Zabalza (D.N.I. Nº 27.261.933) Director Titular; en razón de las observaciones que en forma solidaria le formula 

la Fiscal, con alcance de Reparo y aplicación de multa a cada uno de los responsables, en concepto de Incumplimiento al Decreto 

Nº 2447/2015, de conformidad con lo consignado en el Considerando 2°). Por Secretaría, proceder a la apertura del expediente en 

el que se tramitará el Juicio de Cuentas a los siguientes responsables, corriéndose traslado del Informe de la Fiscal (fs. 47/49 vta.): 

Sr. Sebastián Lifton (D.N.I. Nº 30.102.726) Ministro de Producción, Industria y Empleo; Sr. Daniel Fontana (D.N.I. N° 17.052.789) 

Presidente de FECHASORU, y al Directorio de Fiduciaria del Norte S.A. durante el Ejercicio 2020: Cr. Gustavo José Moschen 

(D.N.I. N° 23.370.728) Presidente, Sr. Fernando Jesús Esteban Quiroga (D.N.I. N° 30.715.424) Vicepresidente; Dr. Fernando Javier 

Zabalza (D.N.I. Nº 27.261.933), Director Titular; emplazándolos por el término de treinta (30) días, plazo máximo permitido por el 

Art. 46 de la Ley Nº 831-A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho 

a ofrecer descargos y/o pruebas y haciéndole conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 81/22 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401291220-31471-E Aprueba el Informe N° 81/2021 (fs. 54/56), 

elaborado por la Cra. Cecilia Álvarez y la Rendición de Cuentas del “Fideicomiso Financiero ECOM I - s/Rendiciones de Cuentas 

– Ejercicio 2020”. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 

831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  103/22 - ACUERDO  SALA I  Nº  401291220-31472-E Aprueba el Informe N° 75/2021 (fs. 37/41) elaborado 

por el Fiscal Subrogante, Cr. Marcos Maciel y la Rendición de Cuentas conformada por los Estados Contables del “Fondo Fiduciario 

Leasing - Ejercicio 2020”. Inicia Juicio de Cuentas al  Funcionario que actuó como representante del Ente Fiduciante en el Ejercicio 

2020: Sr. Sebastián Lifton (D.N.I 30.102.726) Ministro de Producción, Industria y Empleo y al Directorio de Fiduciaria del Norte 

S.A. cuyos miembros durante el Ejercicio 2020 se consignan a continuación: Cr. Gustavo José Moschen (D.N.I. Nº 23.370.728) 

Presidente; Sr. Fernando Jesús Quiroga (D.N.I. Nº 30.715.424) Vicepresidente y Dr. Fernando Javier Zabalza (D.N.I. Nº 

27.261.933)– Director Titular Fiduciaria del Norte S.A., por las observaciones que en forma solidaria les formula el Fiscal 

Subrogante, con alcance de REPARO y aplicación de multa a cada uno de los responsables, en concepto de: DEFICIENCIAS 

CONTABLES, conforme lo consignado en el considerando 2°). Por Secretaría, se procéde a la apertura del expediente en  el  que  

se  tramitará  el Juicio de Cuentas a los siguientes responsables: Sr. Sebastián Lifton (D.N.I 30.102.726), Cr. Gustavo José Moschen 

(D.N.I. Nº 23.370.728), Sr. Fernando Jesús Quiroga (D.N.I. Nº 30.715.424) y Dr. Fernando Javier Zabalza (D.N.I. Nº 27.261.933), 

corriéndose traslado de la fojas 40 y vta., del Informe Fiscal; emplazándolos por el término de treinta (30) días, plazo máximo 
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permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831-A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por 

decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas y haciéndoles conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 57/22 - ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401291220-31465-E Aprueba el Informe N° 96/2021 de la Fiscal 

Cra. Carmen G. Castillo, obrante a fs. 40/42, y la Rendición de Cuentas del “Fideicomiso de Administración del Fondo Federal 

Solidario- Ejercicio 2020”. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la 

Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 68/22 - ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401291220-31474 Aprueba el Informe N° 71/2021 (fs. 59/61 vta.) 

elaborado por  la  Cra. Mariana I. Landeka y la Rendición de Cuentas del “Fondo Fiduciario de Desarrollo Industrial - s/Rendiciones 

de Cuentas – Ejercicio 2020”. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de 

la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  106/22 - ACUERDO  SALA I  Nº  401020321-31571-E Aprueba el Informe Nº 41/2021 (fs. 65/69) elaborado 

por el Fiscal Cr. Miguel Ángel Wrobel y la Rendición de Cuentas del "Fideicomiso de Garantías para la Inclusión Financiera - 

Ejercicio 2020”. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-

A. 

RESOLUCIÓN Nº 62/22 – ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402040321-31667-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición de 

Cuentas de la Municipalidad  de Presidencia Roca - Ejercicio 2021. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad 

a  lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a 

la Municipalidad de Presidencia Roca, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 48/22 – ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402040321-31622-E Aprueba, con observaciones, la Rendición 

de Cuentas de la Municipalidad de Misión Nueva Pompeya – Ejercicio 2021. Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Vicentes González, a 

quien se le formula observación con alcance de Reparo; de acuerdo a lo señalado en el Considerando 5º), punto A) ítem 1). Por 

Secretaría se procede a la apertura del Expediente  en  el  que  se  tramitará el Juicio de Cuentas, al responsable citado en el artículo 

2°), notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 45, correspondiente al Informe, emplazándolo por el término de treinta 

(30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A (antes Ley 4159) a contestar por escrito las observaciones 

formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndole conocer la constitución 

de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 61/22 – ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402040321-31672-E Aprueba, con observaciones,  la Rendición 

de  Cuentas  de  la  Municipalidad  de Campo Largo - Ejercicio 2021. Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Manuel Suárez y a  la Sra. 

María Cristina Vega; a quienes se les formula observación con alcance de Cargo en forma solidaria por la suma de Ciento cuarenta 

y cinco millones ochocientos setenta y cuatro mil setecientos noventa y ocho pesos con 72/100 ($145.874.798,72); de acuerdo a lo 

señalado en el Considerando 5º), punto A) ítems 1) y punto B); y Reparos de conformidad a lo indicado en el punto C) del mismo 

Considerando. Por Secretaría se procede a la apertura del Expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas, a los responsables 

citados en el artículo 2°) notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 69/70, correspondiente al Informe N° 04/2022, 

emplazándolos por el término de treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A (antes Ley 4159), 

a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o 

pruebas, haciéndoles conocer la constitución de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 79/22 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 400151119-30810-E Aprueba el Informe Nº 24/2022 (fs. 88/91) 

elaborado por la Fiscal Subrogante, Cra. Lorena Andrea Rosales y la Rendición de Cuentas del “Fideicomiso de Gobierno y Justicia 

Provincial S/Rendiciones de Cuentas – Ejercicio 2019”. Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Darío Ramón Aníbal Acosta – DNI N° 

30.290.290 Presidente de la FUNDACIÓN ÑANDEROGA. Inicia Juicio de Cuentas al Funcionario que actuó como representante 

del Ente Fiduciante en el Ejercicio 2019: Dr. José María Quirós Villalba (D.N.I. Nº 16.615.153) – Ex Ministro de Gobierno, Justicia 

y Relación con la Comunidad, por la observación que le formula la Fiscal. Por Secretaría, se procede a la apertura de los expedientes 

en los que se tramitarán los Juicios de Cuentas a los siguientes responsables: a) Sr. Darío Ramón Aníbal Acosta – DNI N° 30.290.290 

Presidente de la FUNDACIÓN ÑANDEROGA y b) Dr. José María Quirós Villalba (D.N.I. Nº 16.615.153): corriéndose traslado de 

las fojas 89 vta./90 vta. del Informe Fiscal; emplazándolos por el término de treinta  (30) días, plazo máximo permitido por el Art. 

46 de la Ley Nº 831 – A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a 

ofrecer descargos y/o pruebas y haciéndoles conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa. 

RESOLUCIÓN N° 151/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. 401190220-31215-E Aprueba el Informe N° 66/2021, glosado a fs. 

89/91 vta., elaborado por la Cra. Susana Amos de Villán y la Rendición de Cuentas de "FUNDACIÓN CHACO SOLIDARIO - 

Ejercicio 2020". Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-

A. 

RESOLUCIÓN SALA I N° 147/22 – EXPTE. N° 403200514-26596-E.- Ordena el Archivo de las presentes actuaciones por 

Inexistencia de Responsabilidad Administrativa de Contenido Patrimonial por Ausencia de Daño, conforme  lo prescripto en el art. 

60) inc. b) de la Ley 831 A. 

RESOLUCIÓN Nº 3/23 – ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 400.080223-33326-E Da de  baja  a  partir del día 01 de marzo 

de 2023, el Retiro Voluntario Móvil otorgado por Resolución T.C. Nº 37/18, al SR. TOMAS EDUARDO LUQUE (D.N.I. Nº 

12.470.693) para acogerse al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria Móvil (Art. 73º.- Ley Nº 800-H). 
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RESOLUCIÓN SALA I N° 154/22 – EXPTE. N° 401190220-31193-E Aprueba, con observaciones, la Cuenta "MINISTERIO 

DE GOBIERNO Y TRABAJO – Ejercicio 2020". Inicia Juicio de Cuentas a la Sra. Susana Meza (D.N.I. Nº 14.224.108), Directora 

de Administración a/c del Ministerio de Gobierno y Trabajo, durante el Ejercicio 2020, a quien se le formula observación con alcance 

de CARGO, en concepto de “Saldo Pendiente de Rendición y/o Reintegro”. Inicia Juicio de Cuentas a la Sra. Susana Meza (D.N.I. 

Nº 14.224.108), Directora de Administración a/c del Ministerio de Gobierno y Trabajo, durante el Ejercicio 2020 y al Sr. Hugo 

Fernando Benítez (D.N.I. Nº 31.109.563), Coordinador del Programa de Fortalecimiento Comunitario II- FOCO, en razón de las 

observaciones que se les formula solidariamente con alcance de CARGO, en concepto de “Documentación Faltante”. Inicia Juicio 

de Cuentas al Sr. César Darío Perezlindo (D.N.I. Nº 17.497.062), Jefe del Departamento de Tesorería a/c del Ministerio de Gobierno 

y Trabajo, durante el Ejercicio 2020, en razón de las observaciones que se le formula con alcance de REPARO Y APLICACIÓN 

DE MULTA, en concepto de “Deficiencias Administrativas”. Deriva al área Juicio Administrativo de Responsabilidad, a fin de 

dilucidar el daño a la hacienda pública y la responsabilidad de las personas intervinientes. Por Secretaría, procédase a la apertura de 

los expedientes en los que se tramitarán los Juicios de Cuentas a los siguientes responsables, corriéndose traslado de las fs. del 

Informe Fiscal que en cada caso se consigna: Sra. Susana Meza (D.N.I. Nº 14.224.108), fs. 235, 238 vta./240 y 267/269 vta.; Sr. 

Hugo Fernando Benítez (D.N.I. Nº 31.109.563), fs. 238 vta./240 y 267/269 vta. y Sr. César Darío Perezlindo (D.N.I. Nº 17.497.062), 

fs. 240 vta., emplazándolos por el término de treinta  (30) días, plazo máximo permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831 – A, a 

contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o 

pruebas, y haciéndole conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa. Autoriza a la Sra. Fiscal, Cra. Lorena Andrea 

Rosales, para que, con el asesoramiento de la Dirección de Asuntos Jurídicos, ponga en conocimiento del Juez o del Ministerio 

Público los hechos que constan en su Informe de fs. 205/208, de conformidad a lo previsto en los Arts. 6°), punto 7° inc. f) y 97) de 

la Ley N° 831-A. Encomienda a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que asesore y acompañe a la Fiscal actuante en el trámite a 

realizar. 

RESOLUCIÓN SALA I N° 182/22 – EXPTE. N° 401190220-31213-E Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas del 

"INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL, SEGUROS Y PRESTAMOS - Ejercicio 2020". Inicia Juicio de Cuentas al Cr. Pablo 

Álvarez (D.N.I. Nº 26.267.298), Director de Administración a/c. del In.S.S.Se.P., a quien la Fiscalía le formula observaciones a 

fs.672/675, con alcance de Cargo por Pesos diecinueve mil quinientos cincuenta y siete millones seiscientos nueve mil setenta con 

diecinueve centavos ($ 19.557.609.070,19), por los siguientes conceptos: Saldo Pendiente de Rendición y/o Reintegro; Movimiento 

de egresos extrapresupuestarios no rendidos; Sumas debitadas, Ingresos no acreditados y Diferencias en Cuentas Corrientes 

bancarias;; Pago Indebido; Abonado de más y Documentación faltante, de conformidad a lo expresado en el Considerando 4º) 

apartado A) y de Reparo con aplicación de multa a fs. 679 vta./686, por los siguientes conceptos: Deficiencias Contables; Desorden 

Administrativo; Presunción de desdoblamiento de Compras; Deuda sin principio de contabilización; Infracción al Decreto N°759/04 

Arts. 1 y 8, ratificado por Decreto N°350/05, Art. 1° y al Memorándum 35/17 de la Contaduría General de la Provincia; Infracción 

a la Resolución T.C. Nº30/14 Anexo, Art.. 32 – Inc. c) y Art.. 61; Infracción al Régimen de Viáticos aprobado como Anexo al 

Decreto N°1324/78, Art. 13 y a las Normas sobre Rendiciones de Cuentas aprobados como Anexo por Resolución T.C. N°30/14, 

Arts. 57 a 60 e Infracción al Decreto N°357/18 y 838/20, prestación de servicios de la Dirección de Vialidad, Gastos en 

Mantenimiento y Reparación de Vehículos. Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Sergio  Dante  Larre (D.N.I. Nº 16.636.315), 

observaciones a fs. 675 vta./678, con alcance de Cargo por Pesos cinco millones trescientos ochenta y tres mil cuatrocientos 

veinticuatro con ocho centavos ($ 5.383.424,08), por los siguientes conceptos: Pago Indebido; Abonado de más y Documentación 

Faltante. Inicia Juicio de Cuentas al Cr. Pablo Álvarez (D.N.I. Nº 26.267.298), Director de Administración a/c. del In.S.S.Se.P. y a 

la Cra. Florencia Degregorio (D.N.I. Nº 35.693.049), a/c de la Subgerencia de Administración del In.S.S.Se.P., a quienes la Fiscalía 

les formula observaciones a fs. 678 vta./679, con alcance de Cargo en forma solidaria, por Pesos cinco millones novecientos noventa 

y un mil cuatrocientos ochenta y uno con setenta y cinco centavos ($ 5.991.481,75), en concepto de Pago Indebido. Por Secretaría, 

proceder a la  apertura de los expedientes en los que se tramitarán los Juicios de Cuentas a los siguientes responsables, corriéndose 

traslado del Informe de la Fiscal de las fs. que en cada caso se indica: Sr. Sergio Dante Larre, fs. 675 vta./678; Cr. Pablo Alvarez, 

fs. 672/686 y Cra. Florencia Degregorio, fs. 678 vta./679; emplazándolos por el término de 30 (treinta) días, plazo máximo permitido 

por el Art. 46 de la Ley Nº 831 – A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el 

derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, y haciéndoles conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa.  

RESOLUCIÓN Nº 11/23 – ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 400020294-9876-E Nombra a partir del 10 de abril de 2023,  

a la  Srta. RINESSI, MARIA SOLEDAD (D.N.I.Nº 32.729.396), en el cargo de Auxiliar - Auxiliar Administrativo - porcentaje 

28,00 (C.E.I.C. 3-46-0). Concede la bonificación por Título Secundario a la Srta. RINESSI, MARIA SOLEDAD (D.N.I.Nº 

32.729.396) quien acreditó poseer título de Graduado en Educación Polimodal, bonificable conforme a la normativa vigente - Ac. 

Pl. N° 16/18 pto. 1°. La  erogación  que demande el cumplimiento de la presente Resolución, deberá imputarse a la Jurisdicción 08 

- Tribunal de Cuentas U.O. 1 - Tribunal de Cuentas - A) Erogaciones corrientes - l) Funcionamiento - P.P.1) Personal - p.p. 1) Planta 

Permanente. 

RESOLUCIÓN Nº 13/23 – ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 400020294-9876-E Nombra, a partir del 18 de abril de 2023, 

al Sr. MARIAN GIORDANO, FRANCO RODRIGO (D.N.I: 35.466.900), en el cargo de Categoría Personal de Servicios – Auxiliar 

Técnico - Porcentaje 26 (C.E.I.C. 3-54-0) con la disidencia de la Cra. Elda Aída Pértile. Concede a partir del 1 de mayo de 2023, 

bonificación por Título Secundario al Sr. MARIAN GIORDANO, FRANCO RODRIGO (D.N.I. 35.466.900) quien acreditó poseer 

título de Bachiller, bonificable conforme a la normativa vigente- Ac. Pl. N° 16/18 pto. 1°. La erogación que demande el 
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cumplimiento de la presente Resolución, deberá imputarse a la Jurisdicción 08 - Tribunal de Cuentas U. O. 1 - Tribunal de Cuentas 

- A) Erogaciones corrientes - l) Funcionamiento - P.P.1) Personal - p.p. 1) Planta Permanente. 

RESOLUCIÓN Nº 19/23 – ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 400020294-9876-E Promueve, a partir del día 02 de mayo de 

2023, a la Cra. MAYRA DE JESÚS PEREZ (D.N.I. Nº 33.137.582) del Cargo Categoría Nivel Jefe de División de Primera - Revisor 

de Primera - porcentaje 46,00 - Área S.P.M. Sala II - C.E.I.C. 3-34-0, al cargo Categoría Nivel Jefe de Departamento - Supervisor 

(Dependiente de Fiscalía Relatora) - porcentaje 57,00 - Área S.P.M. Sala II - C.E.I.C. 3-260. Promueve, a partir del día 02 de mayo 

de  2023, a  las  Cras.  DANIELA MIRIAM CODUTTI (D.N.I. Nº 31.971.097); Y MARÍA NOEL ZENIQUEL ROBLES (D.N.I. 

Nº 33.144.166) del Cargo Categoría Nivel Jefe de División de Primera - Revisor de Primera - porcentaje 46,00 - Área S.P.P. Sala I 

- C.E.I.C. 3-34-0, al cargo Categoría Nivel Jefe de Departamento - Supervisor - porcentaje 57,00 - Área S.P.P. Sala I - C.E.I.C. 3-

26-0. Promueve,  a  partir del día 02 de mayo de 2023, a las Dras. SUSANA ELISA ROJAS (D.N.I. Nº 33.214.079); Y MARÍA 

NOELIA CASTILLA (D.N.I. Nº 29.767.869) del Cargo Categoría Nivel Jefe de División de Primera - Revisor de Primera - 

porcentaje 46,00 - Área S.P.P. Sala I - C.E.I.C. 3-34-0, al cargo Categoría Nivel Jefe de Departamento - Supervisor - porcentaje 

57,00 - Área S.P.P. Sala I - C.E.I.C. 3-26-0. Promueve,  a  partir  del  día  02 de mayo de 2023, a las Sras. CECILIA INES ALEM 

(D.N.I. Nº 29.767.962); Y MARIA SILVIA ARRIBAS (D.N.I. Nº 28.661.524) del Cargo Categoría Nivel Jefe de División de 

Primera - Revisor de Primera - porcentaje 46,00 - Área S.P.P. Sala I - C.E.I.C. 3-34-0, al cargo Categoría Nivel Jefe de Departamento 

- Supervisor - porcentaje 57,00 - Área S.P.P. Sala I - C.E.I.C. 3-26-0. Promueve,  a  partir  del  día  02  de  mayo  de  2023,  a  la  

Dra.  ANABELLA BELEN MORETTI (D.N.I. Nº 30.529.266) del Cargo Categoría Nivel Jefe de División de Primera - Instructor 

de Primera - porcentaje 46,00 - Área J.A.R. Sala II - C.E.I.C. 3-38-0, al cargo Categoría Nivel Jefe de Departamento - Instructor 

Superior -  porcentaje 57,00 - Área J.A.R. Sala II - C.E.I.C. 3-27-0. Promueve,  a  partir  del  día  02  de  mayo  de  2023,  al  Dr. 

CARLOS SAÚL CASCO (D.N.I. Nº 34.830.572) del Cargo Categoría Nivel Jefe de División de Primera - Instructor de Primera - 

porcentaje 46,00 - Área J.A.R. Sala I - C.E.I.C. 3-38-0, al cargo Categoría Nivel Jefe de Departamento - Instructor Superior - 

porcentaje 57,00 - Área J.A.R. Sala I - C.E.I.C. 3-27-0. Promueve, a partir del día 02 de mayo de 2023, al Sr. JORGE CARLOS 

ALBERTO SZABO (D.N.I. Nº 30.214.322) del Cargo Categoría Nivel Jefe de División de Primera - Instructor de Primera - 

porcentaje 46,00 - Área J.A.R. Sala I - C.E.I.C. 3-38-0, al cargo Categoría Nivel Jefe de Departamento - Instructor Superior 

(Dependiente de Fiscalía Relatora) - porcentaje 57,00 - Área J.A.R. Sala I - C.E.I.C. 3-27-0. 

RESOLUCIÓN Nº 38/21 - ACUERDO  SALA II  Nº  403200814-26703-E  Ordena el archivo de las presentes actuaciones por 

inexistencia de responsabilidad administrativa de contenido patrimonial atribuible a agente alguno, por aplicación de lo normado en 

el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A y, conforme los argumentos vertidos en los considerandos. 

RESOLUCIÓN SALA II N° 104/21 – EXPTE. N° 402031218-30066-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de 

la Municipalidad de Taco Pozo – Ejercicio 2019. Tiene presente la vigencia del art. 56 inc c) de la Ley N° 831 - A (Antes Ley N° 

4159), que establece que los cuentadantes pueden ser sometidos a Juicio Administrativo de Responsabilidad aún después de 

aprobadas o desaprobadas las rendiciones de cuentas y por las materias en ellas comprendidas, cuando dentro de los tres (3) años de 

juzgadas, surja un daño imputable a culpa o negligencia del responsable, en controles posteriores.  Dispone el archivo de las presentes 

actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal 

de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de Taco Pozo, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 39/21 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403191109-23566 Ordena el archivo de las presentes actuaciones 

por inexistencia de responsabilidad administrativa por ausencia de daño al erario público, por aplicación de lo normado en el Art. 

60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  154/21 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401.010219-30182-E Aprueba,  sin  observaciones, la Rendición 

de Cuentas de "OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO - S/RENDICIONES DE CUENTAS – Ejercicio 2019". 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831 – A. 

RESOLUCIÓN Nº 138/21 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403250810-24111 Ordena el archivo de las presentes actuaciones 

por aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A  por haber iniciado Fiscalía de Estado juicio ordinario en Expte. 

Nº 11387/16. 

RESOLUCIÓN Nº  180/21 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401040219-30.218-E Aprueba,  sin  observaciones,  la  Rendición 

de Cuentas del "Ministerio de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial – s/Rendiciones de Cuentas - Ejercicio 2019". 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831 – A. 

RESOLUCIÓN Nº 72/21 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº Nº 403290906-20860 Ordena el archivo de las presentes actuaciones 

en aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159). 

RESOLUCIÓN Nº 126/21 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº Nº 403200911-24858 Ordenar el archivo de las presentes 

actuaciones en aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159). 

RESOLUCIÓN Nº 76/21 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403300810-24124 Ordena el archivo de las presentes actuaciones 

por inexistencia de responsabilidad administrativa de contenido patrimonial atribuible a agente alguno, por aplicación de lo normado 

en el Art. 60 - Inc. B)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 62/21 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403090415-27208 Ordena el archivo de las presentes actuaciones 

por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 129/21 - ACUERDO  SALA II  Nº  402150319-30336-E Libera de responsabilidad a la Dra. Natalia Samira 

Ravarotto y Sr. Ángel Vargas; por los hechos objeto de la presente causa señalados en el Considerando 2°), puntos a), b), c) y d). 
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Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 52°) de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159) 

(Orgánica del Tribunal de Cuentas). 

RESOLUCIÓN Nº  106/21 - ACUERDO  SALA II  Nº  402211119-30941-E Aprueba, sin observaciones la Rendición de Cuentas 

de la Municipalidad de Makallé – Ejercicio 2020. Tiene presente la vigencia del art. 56 inc c) de la Ley Nº 831 - A (Antes Ley  Nº 

4159), que establece que los cuentadantes pueden ser sometidos a Juicio Administrativo de Responsabilidad aún después de 

aprobadas o desaprobadas las rendiciones de cuentas y por las materias en ellas comprendidas, cuando dentro de los tres (3) años de 

juzgadas, surja un daño imputable a culpa o negligencia del responsable, en controles posteriores. Dispone el archivo de las presentes 

actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes Ley N° 4159), (Orgánica del Tribunal 

de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de Makallé, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 42/21 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403290802-17366 Ordenar el archivo de las presentes  actuaciones 

en  aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159). 

RESOLUCIÓN Nº  158/21 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401100220-31.130-E Aprueba el  Informe  N°  88/2021 (fs. 

76/78) elaborado por la Cra. Ornella de los Ángeles Zanellato y la Rendición de Cuentas del “Fideicomiso Fondo para la Radicación 

y el Desarrollo de las Industrias Culturales - S/ Rendiciones de Cuentas - Ejercicio 2019”. Dispone el archivo de las presentes 

actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  184/21 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401141119-30804-E Aprueba el Informe  Nº  26/21  (fs.  65/70)  

elaborado  por  el  Fiscal Cr. Miguel Ángel Wrobel, y la Rendición de Cuentas conformada por los Estados Contables del "FONDO 

FIDUCIARIO DE GESTIÓN AMBIENTAL - S/Rendiciones de Cuentas – Ejercicio 2019”. Dispone el archivo de las presentes 

actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 59/21 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403030712-25431 Ordena el archivo de las presentes actuaciones 

por inexistencia de responsabilidad administrativa de contenido patrimonial por falta de daño fiscal, por aplicación de lo normado 

en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159).  

RESOLUCIÓN Nº 119/21 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403121112-25605 Ordena el archivo de las presentes actuaciones 

en aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159. 

RESOLUCIÓN Nº 191/21 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403041214-26930 Ordena el archivo de las presentes actuaciones 

en aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159). 

RESOLUCIÓN Nº 121/21 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403211112-25620 Ordena el archivo de las presentes actuaciones 

por inexistencia de responsabilidad administrativa de contenido patrimonial por falta de daño fiscal, por aplicación de lo normado 

en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159). 

RESOLUCIÓN Nº 146/21 – ACUERDO SALA II - EXPTE. Nº 402010921-31930-E Libera de  responsabilidad a la Dra. Natalia  

Samira  Ravarotto  y  Sr.  Ángel Vargas; por los hechos objeto de la presente causa señalados en el Considerando 2°), puntos a), b), 

c) d), e), f), g), h), i) y j) por un total de Cuatrocientos veinte mil seiscientos noventa y cinco pesos con 24/100 ($420.695,24).                  

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo previsto en el art. 52°) de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159) 

(Orgánica del Tribunal de Cuentas). 

RESOLUCIÓN Nº 173/21 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403260913-26102 Ordena el archivo de las presentes actuaciones 

en aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159). 

RESOLUCIÓN Nº 104/21 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403200409-23063 Ordena el archivo de las presentes actuaciones 

por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 163/21 – ACUERDO SALA II - EXPTE. Nº 402200421-31783-E Libera de responsabilidad al Dr. Oscar 

Alberto Nievas, al Cr. Jorge Aníbal Molina, al Dr. Jorge Ariel Seu, al Sr. Julio Javier Romero y a la Sra. Ana Irma Konrad; por los 

hechos objeto de la presente causa señalados en el Considerando 2°), punto A) ítem  1) y 2). Dispone el archivo de las presentes 

actuaciones de conformidad a  lo previsto en el art. 52°) de la Ley N° 831 – A (antes Ley N° 4159). 

RESOLUCIÓN SALA II N° 134/21 – EXPTE. N° 402211119-30930-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de 

la Municipalidad de La Eduvigis – Ejercicio 2020. Tiene presente la vigencia del art. 56 inc c) de la Ley N° 831 - A (Antes Ley  N° 

4159), que establece que los cuentadantes pueden ser sometidos a Juicio Administrativo de Responsabilidad aún después de 

aprobadas o desaprobadas las rendiciones de cuentas y por las materias en ellas comprendidas, cuando dentro de los tres (3) años de 

juzgadas, surja un daño imputable a culpa o negligencia del responsable, en controles posteriores. Dispone el archivo de las presentes 

actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 – A (antes Ley N° 4159), (Orgánica del Tribunal 

de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de La Eduvigis, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio.  

RESOLUCIÓN Nº 225/21 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403060314-26503 Ordena el archivo de las presentes actuaciones 

conforme lo previsto en el art. 60° inc. b) de la Ley 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 91/22 - ACUERDO SALA II   Expte. Nº 402061120-31354-E Declara responsables solidarios  al  Lic.  

Humberto  Augusto  Rodríguez  y  Sra. Leonida Cristina Umere, por los hechos objeto de la presente causa condenándolos al 

resarcimiento patrimonial de la suma de Doce mil quinientos ($12.500,00).  Formula al Lic. Humberto Augusto Rodríguez y Sra.  

Leonida  Cristina  Umere, Reparos con aplicación de la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley Nº 831 A 

(antes Ley 4159) por Veinte mil pesos ($20.000) para cada uno, por los hechos indicados en el punto B) ítem 1),  2) y 3) del 

considerando 2°). Intima a los responsables al pago del Cargo formulado y de la Multa aplicada en el plazo establecido por el art. 

84° de la Ley N° 831 A (antes Ley 4159). Vencido el mismo, quedarán constituidos en mora.  Da intervención a Fiscalía de Estado, 
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conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 A (antes Ley 4159), para promover la acción ejecutiva pertinente en caso de 

incumplimiento al artículo 3°) de la presente. 

Damián Servera Serra  

Secretario 

s/c                                                                  E:12/06 V:16/06/2023 
 

 

 

EDICTO: El Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD-JUEZ SUBROGANTE, del Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y 

Laboral N° 1 de Charata - Chaco, ordena: ".. publíquense edictos por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial y diario de 

mayor circulación, citando a los herederos declarados en autos caratulados: "CHAVEZ MANUEL ANTONIO S/ SUCESION 

AB-INTESTATO" EXPTE. Nº 96/12 por acumulación hoy caratulados: "BELIZAN de CHAVEZ, IDA Y CHAVEZ MANUEL 

ANTONIO S/ SUCESION AB-INTESTATO" EXPTE. Nº 147/78, para que dentro de los diez (10) días de notificados, 

comparezcan a hacer valer sus derechos en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor Oficial para que los represente.- 

CHARATA, Chaco, 24 de mayo 2023.- 
Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria  
R.N°:199.058                                                                                                                                                        E:14/06 V:16/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El juzgado Civil y Comercial Nro. 7, secretaria única, de la ciudad de Resistencia Provincia del Chaco, a cargo de la 

DRA.MARQUEZ, LIDIA en autos caratulados PALAU TUR, JOSE JAVIER. S/ SUCESORIO AB INTESTATO, Expte 

927/2023-1-Emplaza a los que se consideren con derecho a la herencia, para que dentro de 1 (UN) MES posterior a la fecha de la 

última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en relación a los bienes relictos, 

INTIMÁNDOSELOS para que en igual plazo acepten o repudien la herencia, bajo apercibimiento de que de no responder dicha 

intimación se los tenga por aceptada la misma (art. 672 1° párrafo del CPCC) Resistencia, 31 de Mayo de 2023.- 
Vanina A. Vera 

Secretaria  
R N°:199.061                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Dra. ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, JUEZ LETRADA DE PAZ N°2 Secretaria Nº ¿, sito en Brown N° 249 Piso 2, de 

esta ciudad de Resistencia, cita y emplaza por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario de amplia circulación a herederos y 

acreedores del Sr. GAGERRO TRINITARIO RITO, DNI N° 6.323.023, a presentarse dentro del término de UN (1) MES posterior 

a la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan sobre los bienes dejados por el causante en los autos 

caratulados: "GAGGERO, TRINITARIO RITO S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expediente N° 43070/22.- Resistencia, 30 

de marzo de 2023.- 
Carlos Rodolfo Larrea 

Secretario 
R N°:199.062                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Dr. Jorge Mladen Sinkovich, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 6, cito en calle López y Planes Nº 48, planta 

alta de Resistencia, Chaco. Secretaria a cargo de la actuante, de conformidad a lo establecido en los Art. 2340 del CC y CN y 672, 

inc 2 C.P.C.C., publíquense edictos por el término de un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, citando a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Sra. Ruth Edit Segovia, D.N.I. N° 20.651.673, para que dentro de 30 

(treinta) días que se contaran a partir de la última publicación, así lo acrediten, en los autos caratulados: "SEGOVIA, RUTH EDIT 

S/ SUCESION AB INTESTATO" Expte. N° 2300/23. Bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 08 de junio de 2023.- 
Alicia Mariel Speranza Spagnoli 

Secretaria  
R N°:199.063                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N°19 sito en Calle López y Planes N°26 de Resistencia Chaco, a cargo de la Dra. Marca 

Beatriz Aucar Juez Secretada actuante, dispuso en los autos caratulados: "BELBEY, JAVIER AGUSTIN C/ PLAN OVALO S.A. 

DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS Y/O DIESTRICH S.A. Y/O MOTORMAX S.R.L. Y/O QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE S/ COBRO SUMARIO DE PESOS Expte. N°16.542 Año 2018, notificar la resolución: "Resistencia, 20 de 

Diciembre de 2022. AUTOS Y VISTOS: Notifíquese la rebeldía del demandado, MOTORMAX S.A. declarada en fecha 06/10/22 

por edictos, que se publicarán en un diario local y en el Boletín Oficial por dos (2) días, de conformidad con lo normado por el art. 

74 -último párrafo- del CPCC" "Resistencia, 06 de Octubre de 2022... No habiendo la demandada, MOTORMAX S.R.L., 

comparecido a estar a juicio, hallándose vencido el plazo establecido por el código ritual conforme lo dispuesto por el art. 74 del 

C.P.C.C., désele por decaído el derecho dejado de usar y decláraselo rebelde, haciéndosele saber que las sucesivas providencias le 

JUDICIALES 
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serán notificadas automáticamente en la forma que determina el art. 152 del código procesal. Todo ello bajo exclusiva 

responsabilidad del recurrente." Firmado Dra. Marta Beatriz Aucar. Juez Juzg. Civil y Comercial N°19". Resistencia, 03 de febrero 

de 2023.- 
 María Soledad Serrano 

Secretaria  
R N°:199.071                                                                                                                                                         E:14/06 V:16/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MIRIAM RAQUEL MORO - Juez Suplente a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda 

Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Valeria Alejandra Turtola, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 4° Piso, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "AGUIRRE, LUCY S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO" Expte. 

6005/2021-1-C, CITA en los términos dispuestos por el art. 672 del C.P.C.C, a todos los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la causante, para que dentro del plazo de UN (1) mes así lo acrediten, que se contarán a partir de la última publicación, 

deduzcan las acciones que por derecho correspondan, respecto de la causante Sra. Lucy Aguirre, D.N.I. N° 4.198.176, fallecida en 

la ciudad de Resistencia el 16 de Diciembre del año 2015. Resistencia, 23 de Septiembre de 2022.- 
Valeria Alejandra Turtola 

Secretaria  
R N°:199.066                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Niñez Adolescencia y Familia N° 5, a cargo de la Dra. ELENA SANARA BEATRIZ VELAZCO – Juez 

Suplente, Secretaria a cargo del Dra. SANDRA BARROS Abogado Secretario y/o quien corresponda, sito en Calle French N° 166, 

1er. Piso, Ciudad RESISTENCIA CHACO TELEFONO 0362-4453805, ordena y notifica vía proveído: (...) Por iniciada acción de 

SUPRESION DE NOMBRE, que tramitará por las normas del juicio sumarísimo (art. 144 de la Ley 4369), y de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 17 de la Ley Nº 18248, incorporado al art. 70 del CCY C. de la Nación, publíquense Edicto en el Boletín Oficial, 

una vez por mes en el lapso de dos meses, pudiéndose formular oposición dentro de los quince (15) días hábiles computados desde 

la última publicación,- (....) Respecto de la SRA. BORDON YAMILA ELEUTERIA DNI N° 40.031.668. Así se ha dispuesto en los 

autos caratulados: "BORDON, YAMILA ELEUTERIA S/ CAMBIO DE NOMBRE, EXPT N° 7456/22" activos ante Juzgado 

de Niñez Adolescencia y Familia N° 5, a cargo de la Dra. ELENA BEATRIZ VELAZCO – Jueza Suplente. Resistencia, 06 de junio 

de 2023.- 
Dra. Sandra Barros 

Secretaria  
R N°:199.067                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz de Segunda Categoría de la localidad de Makalle (Chaco), a cargo de la Dra. Noelia Elena Carlomagno, 

Secretaría a cargo de la Dra. Nora Víviana Cabrera, sito en la calle Güemes esq. Victorio Ghio, de la localidad de Makalle (Chaco), 

ordena la publicación de edictos por el término de un (01) día en un diario local y en el Boletín Oficial, citando a los herederos y/o 

sucesores de EDUARDO ALCIDES DELCEGGIO - DNI N° 17.342.456, para que dentro de treinta (30) días de notificados, que se 

contará a partir de la última publicación, comparezcan a estar a derecho en la presente causa, conforme lo ordenado en los autos 

caratulados: "DELCEGGIO, EDUARDO ALCIDES S/ SUCESION AB INTESTATO", Expte ° 355 año 2023.- Makalle 

(Chaco); 09 de Junio de 2023.- 
Dra. Nora Viviana Cabrera 

Secretaria  
R N°:199.069                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Doctor José Teitelbaum, juez de paz letrado de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, secretaria actuante n° 1 a 

cargo de la doctora Marina Risuk: "cita por 1 día y emplaza por 30 días contados a partir de la última publicación", a herederos, 

legatarios y acreedores de la señora Gay Inocencia, D.N.I. N° 4.289.785, en autos "GOY, INOCENCIA S/ SUCESORIO", 

EXPTE. N° 76/23, bajo apercibimiento de ley. Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco. Dra. Marina Risuk - Secretaria Juzgado de Paz 

Letrado- Dr. José Teitelbaum - Juez de Paz Letrado. 19 de mayo de 2023.- 
Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria  
R N°:199.073                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Téngase al Dr. DANIEL ALBERTO ECHEVERRIA, por renunciado al mandato conferido en autos "TOLOZA 

CESAREO C/ DON DRITO S.R.L. Y/O ROSSIGNOLI DE ALZARI CATALINA Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 

S/ PRESCRIPCION VEINTEAÑAL", expte. 462/05 y hágase saber al mismo que deberá continuar su gestión por el término dé 

diez (10) días. Por igual término intimase a la parte codemandada "DON DRITO S.R.L" para que se presente por si o por medio de 

mandatarios, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 71, inc. 2 de la Ley 2.559-M (antes Ley 7.950). FDO. CLAUDIO 
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FEDERICO BERNAD JUEZ CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL N°2 CHARATA - CHACO. Charata, Chaco, 01 de Junio de 

2023. - 
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria  
R N°:199.075                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Dr. BERNAD CLAUDIO FEDERICO, JUEZ, JUZG. CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL N° 2 

CHARATA - CHACO, en autos: "SOSA, BRUNO GUILLERMO S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO" EXPTE N° 371/23, cita 

por un (1) días y emplaza por treinta (30) días a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante: SOSA BRUNO GUILLERMO D.N.I. N°: 14.042.340, bajo apercibimiento de ley. Charata, Chaco; 

05 de junio de 2023.- 
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria  
R N°:199.074                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. TELLIER, GISELA NOEMI, Suplente, del Juzgado Civil, Comercial y Laboral, de la ciudad de Gral. José de 

San Martín, Chaco, sito en calle Uruguay N° 635, ler. Piso; cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) a herederos y acreedores 

de Don HECTOR RICARDO CAJA, DNI Nº13.099.332, en los autos caratulados: "CAJA, HECTOR RICARDO S/ SUCESION 

AB-INTESTATO", Expte. N° 1079/22, bajo apercibimiento de Ley. – Gral. José de san Martín, Chaco, 06 de Junio 2.023.- 

Dra. Karina A. Sampor 
Secretaria  

R N°:199.077                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. RETAMOZO, ERICA EDITH, Juez Titular, del Juzgado de Paz, de 2da. Categoría, sito en calle Corrientes 

esquina Belgrano, de la localidad de Pampa del Indio, provincia del Chaco, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30), posteriores 

a la última publicación, a herederos y acreedores de los causantes Sra. VILLALBA de NOGUERA, MAURICIA, D.N.I. Nº 

4.530.334 y NOGUERA, SEBASTIAN, M.I. N° 7.417.832; en los autos caratulados: "NOGUERA SEBASTIAN Y VILLALBA 

DE NOGUERA, MAURICIA S/SUCESORIO", Expte. Nº 783/19 bajo apercibimiento de Ley. Pampa del indio, Chaco, 07 de 

Mayo del 2.023.  
Dra. Erica Edith Retamozo 

Juez de Paz Titular 
R N°:199.078                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil, Comercial, Laboral y Notarial de General José de San Martín, Chaco, a cargo del Dra. Gisela N. Tellier, 

Juez Suplente, Secretaria a cargo del Dra. Adriana Ledesma, sito en calle Uruguay Nº 635, lo piso, ciudad, publicase edicto por un 

día (1) en el Diario Local y Boletín Oficial, de esta provincia, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante Sra. CLARA HERMELINDA GONZALEZ, DNI N° 27.004.400, para que dentro de treinta (30) días, posteriores a 

la publicación lo acrediten, bajo apercibimiento de ley. En los autos caratulados: "GONZALEZ CLARA HERMELINDA S/ 

SUCESORIO AB INTESTATO, EXPTE. Nº 122/2023-5-C. Gral. José de San Martín, Chaco, 29 de mayo de 2023. 
Adriana C. Ledesma 
Secretaria Provisoria  

R N°:199.080                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 13, de la 

ciudad de Resistencia, sito en calle Güemes N° 609 de esta ciudad, CITA por edictos a AYALA ANDREA BELEN, D.N.I. N° 

38.193.322, y a ALEGRE GISELA MARIEL DNI N° 37.706.398 que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un 

diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tomen intervención en autos caratulados "ANDRADA, ALEJANDRO 

JAVIER C/ AYALA, ANDREA BELEN Y ALEGRE, GISELA MARIEL S/ EJECUTIVO C/S Varios" expte 14504/16 del 

registro de este Juzgado civil y Comercial, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que los represente. NOT. 

Resistencia, 31 de Mayo de 2023.-  
Sergio Javier Domínguez 

Secretario  
R N°:199.081                                                                                                                                                         E:14/06 V:16/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: LA DRA RABINO ALICIA SUSANA, JUEZ de 1RA. INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NOVENA 

NOMINACION sito en AV LAPRIDA N 33 TORRE 2 4TO PISO, CIUDAD CITA A HEREDEROS Y ACREEDORES DEL Sr. 

FEDERICO IGNACIO SCHAEFER, DNI N°8.534.412 para que dentro del término de un (1) mes, que se contará desde la última 

publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan comparezcan por si o por apoderado a hacer valer sus derechos 
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en relación a los bienes relictos del causante en autos caratulados SCHAEFER FEDERICO IGNACIO S/ JUICIO SUCESORIO 

AB INTESTATO EXPTE N 4234/23 FDO DRA RABINO ALICIA SUSANA JUEZ. Resistencia, 05 de junio de 2023.- 
Karina Alejandra Rolon 

Secretaria  
R N°:199.082                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N 1 de Villa Angela, Chaco, sito en Lavalle N° 232, 2° Piso, a cargo del 

Dr. Carlos Rodolfo Quiroz, cita por DOS (2) días, y emplaza por DIEZ DIAZ (10) al Sr. FERNÁNDEZ ERIC ALEXIS DNI N° 

36.952.545 a fin de comparezca a hacer valer sus derechos en la causa "ORDOÑEZ, JESSICA VERENA C/ S/ DIVORCIO" 

Expte. N.° 256/23 a cargo del suscripto, bajo apercibimiento de ley. Villa Angela, 06 de junio de 2023.- 
Angel Gregorio Pendiuk 

Secretaria  
R N°:199.083                                                                                                                                                         E:14/06 V:16/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: DRA. MARTA BEATRIZ AUCAR, Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial de la Decimonovena Nominación de la 

Ciudad de Resistencia, Secretaría a cargo de la DRA. MARIA SOLEDAD SERRANO, sito en calle Vicente López y Planes. N° 38, 

ciudad, Provincia del Chaco, de conformidad con lo establecido por los arts. 162, 163, 164 y 342 del CPCC, cita por DOS (2) días 

y emplaza por DIEZ (10) días a la Sra. JOSEFINA VALLEJOS, quien estuviera casada con el Sr. WENSESLAO CASTAÑERA 

D.N.I. N° 01.707.800, a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse Defensor de Ausentes para que lo 

represente en el Expediente N° 16.531/19 caratulado "CARAM JUAN ANDRES Y CARAM CARLOS DANIEL C/ 

CASTAÑEDA WENSESLAO Y/O HEREDEROS Y/O QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHOS SOBRE EL 

INMUEBLE S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA". Resistencia, 09 de junio de 2023.- 
María Soledad Serrano 

Secretaria  
R N°:199.084                                                                                                                                                   E:14/06 V:16/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: DRA. ANA MARIELA KASSOR, JUEZ A CARGO DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2 DE LA CIUDAD 

DE RESISTENCIA-CHACO, SITO EN AVDA. LAPRIDA N° 33- TORRE I - PISO 2, SECRETARIA N° 2, CITA POR UN DÍA 

(01) EN EL BOLETÍN OFICIAL Y EN UN DIARIO LOCAL, EMPLAZÁNDOLOS A PRESENTARSE DENTRO DEL 

TÉRMINO DEL TÉRMINO DE TREINTA DIAS (30) CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION, A 

HEREDEROS Y ACREEDORES DEL CAUSANTE, SR. ROQUE AGUSTIN BAEZ D.N.I. 11.406.113, A QUE 

COMPAREZCAN POR SÍ O POR INTERMEDIO DE APODERADO A HACER VALER SUS DERECHOS, EN LOS AUTOS 

CARATULADOS: "BAEZ, ROQUE AGUSTIN s/ SUCESIÓN AB INTESTATO "EXPTE. N° 3.991/23. RESISTENCIA - 

CHACO, 05 de junio de 2023.- 
Andrea Silvina Cáceres 

Secretaria  
R N°:199.085                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de 2° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2, a cargo del Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD, 

JUEZ, situado en calle Monseñor de Carlo 645, 3° piso, de la Ciudad de Charata, Chaco. En los autos caratulados "UTZ, LUISA 

C/ S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N°483/17, por el art. 342 de la ley 2559-M, publíquense edictos por el término de 

dos (2) días en el Boletín Oficial y Diarios de amplia circulación y/o difusión provincial, citando a la Sra. AMALIA ELVIRA, ANA 

y ATILIO LUIS todos de apellido LEDERROS (herederos de UTZ LUISA) para que, dentro del decimoquinto día de notificados, 

comparezcan a hacer valer sus derechos en autos, bajo apercibimiento de designarse a la Sra. Defensora Oficial para que lo 

represente. 06 de junio de 2023.- 
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria  
R N°:199.086                                                                                                                                                  E:14/06 V:16/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Gissela A. Tehan, Juez del Juzgado de Paz de Hermoso Campo, Chaco, cita y emplaza por treinta días a herederos, 

acreedores y legatarios de EAHARR, ROSA MARIA M.I. N°11.761.268, por un (1) DIA en el Boletín Oficial, bajo apercibimiento 

de ley, según lo ordenado en los autos caratulados: "EAHARR, ROSA MARIA S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N°: 

382/17. Secretaría: Dra. Clara L. del Alba Ríos. Hermoso Campo, Chaco, 02 de Junio de 2023. - 
Dra. Clara Luz del Alba Rios 

Secretaria  
R N°:199.087                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez de Paz Letrado N° 1 de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, Dr. Oscar Raúl Lotero, cita y emplaza 
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a presentarse dentro del término de UN ( 1 ) MES, posterior a la publicación de edictos citatorios por ( 1 ) día en el Boletín Oficial 

y en un diario local, conforme lo establecido por los arts. 2.340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C.C., a herederos y 

acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del causante Alejandro Ernesto Parmetler - M.I. 7.522.133, fallecido el 17 

de Abril de 2023, en la Ciudad de Resistencia, Chaco, cuyo Juicio Sucesorio declarase abierto en los Autos caratulados: 

"PARMETLER, ALEJANDRO ERNESTO S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N°. 1129/2023-1-P, que se tramita por 

ante este Juzgado de Paz Letrado N° 1, Secretaria N° 2, a cargo de la Dra. Analía M. I. Guardia, sito en calle Almirante Brown N° 

249 - 1° P° de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. - Resistencia, 07 de Junio de 2.023.- 
Dra. Analía M. I. Guardia 

Secretaria  
R N°:199.089                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N°, sito en Monseñor de Carlo 645, de la ciudad de Charata, Chaco, a 

cargo de la Dra. JAREMCZUK CINTHIA TAMARA cita y emplaza a quien se considere con derecho a formular oposición, en el 

término quince días hábiles, al cambio de nombre de la Sra. MONTENEGRO, EMILCE PAOLA D.N.I. 37.593.013, en los autos 

caratulados, ''Montenegro Emilce Paola s/ cambio de nombre" Expte.N°:591/19. El presente edicto se publicará una vez por 

mes, por el lapso de dos meses en el Boletín Oficial. 28 de octubre de 2022.- 
 Tania Antonella Dan 

Secretaria  
R N°:199.088                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MONICA MARISEL FILIPCHUK, Juez Juzgado de Primera Instancia Pcia. Roque Sáenz Peña Chaco, en autos 

caratulados: "Juárez Sergio Alfredo s/ Sucesión Ab-Intestato" Expte. 2340/2022 Sec. N° 2, cita por 1 día y emplaza por 30 días 

contados a partir de la última publicación a herederos, acreedores de: Juárez Sergio Alfredo DNI: 24.093.298 a hacer valer sus 

derechos bajo apercibimiento y efectos de ley. P.R.S. Peña-Chaco. 09 de mayo de 2023.- 
Sandra Patricia Quiñones 

Secretaria Provisoria  
R N°:199.090                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. juez Civil y Comercial, titular del Juzgado Civil y Comercial N° 2 de Sáenz Peña, Dra. Laura Praxedis Zovak, 

cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) días contados a partir de la última publicación, a herederos y acreedores de JUAN 

EMILIO SCHMOKER, C. I. 21.607, para que comparezcan a deducir acciones que por derecho corresponda, en autos caratulados 

"SCHMOKER JUAN EMILIO s/ SUCESORIO AB INTESTATO" - Expte. N° 1368/18 Sec. 4, que se tramita por ante el 

Juzgado Civil y Comercial N° 2, de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, 05 de junio de 2023.- 
Dra. Ana Priscila Wolcoff 

Secretaria Provisoria  
R N°:199.092                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MONICA MARISEL FILIPCHUK, Juez de Primera Instancia en el Juzgado en lo Civil y Comercial N° 1 de la 

ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña - Chaco, cita a herederos y acreedores para que dentro del plazo de treinta días que se 

contarán a partir de la publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos 

por el Sr. GOMEZ Alberto , DNI N°10.186.092, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "GOMEZ, ALBERTO C/ 

S/ SUCESORIO AB-INTESTATO ", Expte. N° 281/06 Año 2006. Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, 01 de junio de 2.023. 
Sandra Patricia Quiñones 

Secretaria Provisoria  
R N°:199.093                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El juzgado de Paz Letrado de la Ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña Chaco, a cargo del Dr. José Teitelbaum Juez de Paz 

Letrado, Secretaría 1 a cargo del Dr. Francisco J Morales Lezica (h), cita por 1 día y emplaza por treinta días contados a partir de la 

última publicación, a herederos y acreedores de LUNA CLAUDIO D.N.I N° 3.764.200, cuyo juicio sucesorio se declaró abierto en 

autos "LUNA CLAUDIO S/ SUCERIO" Expte N° 511/23.- SAENZ PEÑA, CHACO, de Mayo de 2023. El presente deberá 

publicarse por un (1) día en el "Boletín Oficial" y por tres (1) día en el Diario de mayor circulación en la provincia. SAENZ PEÑA 

CHACO, 02 de junio de 2023.- 
 Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria  
R N°:199.094                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. JOSE TEITELABAUM, Juez de Paz de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco; cita por un (1) días y 

emplaza por Treinta (30) días contados a partir de la última publicación, a herederos y acreedores de los Sres. SCACCIAFERRO 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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MIGUEL MAURO - DNI. N° 7.436.765 y FERNANDEZ DOLORES ESTEBAN - DNI. N° 93.860.133, en los autos caratulados: 

"SCACCIAFERRO MIGUEL MAURO Y FERNANDEZ ESTEBAN DOLORES S/SUCESORIO" -Expte.1653/09 - Sec.1, 

bajo apercibimiento de ley. - Secretaría N° 1 - Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, 02 de mayo de 2023.- 
Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria  
R N°:199.095                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña - Chaco a cargo de la Dra. ANA MARIA FERREYRA 

-Juez de Paz Letrado Suplente- Pcia. Roque Sáenz Peña- cita por un (1) día y emplaza por treinta días contados a partir de la última 

publicación, a herederos y acreedores del Sr. RIVERO JUAN CARLOS, DNI N° 14.044.730.- Cuyo juicio sucesorio se declaró 

abierto en autos "RIVERO JUAN CARLOS S/ SUCESORIO" Expte N° 1426/18 PRESIDENCIA ROQUE SÁENZ PEÑA -

CHACO, 09 de junio de 2023.- 
Dr. Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretario 
R N°:199.096                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Mónica Marisel FILIPCHUK, Jueza, de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°1, de Presidencia Roque 

Sáenz Peña, Chaco, en los autos caratulados "VORONCZUK LIDA S/ SUCESORIO AB INTESTATO" Expte N° 2168/21, 

Secretaría N° 2, se cita por un día y emplaza por treinta días contados a partir de la última publicación a herederos y acreedores de 

Doña VORONCZUK LIDA, DNI. 3.629.123, bajo apercibimiento de ley. - SECRETARIA, 09 de junio de 2023.- 
Sandra Patricia Quiñones 

Secretaria Provisoria 
R N°:199.097                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Señor Juez del Juzgado el Juzgado de Paz, sito en BELGRANO Nº 768 Piso: 1°, de la ciudad de Presidencia Roque 

Sáenz Peña, Provincia del Chaco, dirección electrónica: juzpaz.sp@justiciachaco.gov.ar, tel. contacto: 3644-420166 a cargo del Dr. 

JOSE TEITELBAUM, ordena la publicación en el Boletín oficial por un día (art. 2340 CCC) en diario local (art. 672 Ley 2559-M, 

antes Ley 7950), citándose a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados la causante Sra. BITZ MARIA DE LAS 

NIEVES D.N.I.N°4.636.554, para que en el término de treinta días desde su publicación acrediten en autos "BITZ MARIA DE 

LAS NIEVES C/ S/ SUCESORIO", Expte. N°503/23, bajo apercibimiento Ley. Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, 16 de 

Mayo de 2023.- Secretaría del Dr. Francisco J. Morales Lezica (h). – 02 de junio de 2023.- 
Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria  
R N°:199.098                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Dr. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE - JUEZ de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral 

de Juan José Castelli-Chaco, HACE SABER POR DOS DIAS, en autos caratulados: CISNEROS CARLA BELEN, SVEDA KEC 

JORGE NICOLÁS, CISNEROS VALERIA MARIA LUZ Y ROJAS ANGELA ELISABETH EN REP DE SU HIJA: 

CISNEROS TAMARA NICOLE C/ MAIDANA BONIFAC S/DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N°: 422/10-JC, que el 

Martillero Público AGUSTIN DANIEL DETZEL, Matricula N° 741- Cuit N°20-20678219-7 rematará el día 07 de julio de 2023, a 

las 10,00 horas; en calle Dr. Vázquez N° 424 de la ciudad de Juan José Castelli Chaco el siguiente inmueble rural con todo lo 

clavado, plantado, edificado y adherido al mismo que se denomina catastralmente como Parcela 146 - Circunscripción IX - Depto. 

Maipú (anterior denominación: Subdivisión del Lote 8 -Sección III),Inscripto al Folio Real Matrícula N°3.484-Dpto Maipú. 

Superficie 89 has-68as-53cas. Propiedad del Sr. RAMIREZ RAMON BARTOLOME D.N.I. N°07.447.906, en remate Público, al 

contado y mejor postor. BASE: PESOS OCHO MILLONES ($8.000.000=) correspondiente a la Tasación efectuada a fs. 

1139/1141.- DEUDAS: ATP: al 04/11/21 $2.450,72. CONTRIBUCION DE MEJORAS: al 25/10/21 $ 28.188.09. SEÑA: 10% acto 

subasta, saldo al aprobarse judicialmente la misma. Según Acta de Constatación de fecha 20/04/2.022 el inmueble se encuentra 

ocupado por los señores Bonifacio Isaac Maidana de 57 años y el señor Víctor Escalante de 65 años. CONTADO Y MEJOR 

POSTOR. Comisión de Ley acto subasta 6% más IVA si correspondiere a cargo del comprador. Todos los pagos en dinero en 

efectivo en el acto de subasta. Deudas fiscales, eventual desalojo y escrituración a cargo comprador. El comprador deberá constituir 

domicilio dentro del radio del Juzgado. NO SE SUSPENDE POR LLUVIA. Visitas diariamente en horario comercial. INFORMES: 

Martillero actuante en calle Dr. Vázquez N° 424 - Juan José Castelli-Chaco. - Tel cel. 3644 502134.  Secretaria, Juan José Castelli-

Chaco 2.023. 07 de junio de 2023.- 
Julio C. Morales Bordón 

Secretario  
R N°:199.099                                                                                                                                                     E:14/06 V:16/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. CLAUDIA FABIANA PICCIRILLO, JUEZA DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº1, sito en AV. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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LAPRIDA N° 33 TORRE 1, Planta baja, de la ciudad de Resistencia, Primera Circunscripción, provincia del Chaco, los autos 

caratulados: “ROCH JÓSE LUIS S/ SUCESION AB-INTESTATO”, EXPTE. N°4315/2023, dispone: CITAR POR EDICTOS 

por (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, a herederos y acreedores del Sr. JOSÉ LUIS ROCH, M. I. N° 5.646.258, 

fallecido el 18 de abril de 2017, para que durante el plazo de TREINTA DÍAS (30) comparezcan a hacer valer sus derechos sin 

perjuicio de lo dispuesto por el art. 672 inc. 1 del C.P.C.C. Firmado por: Germán Eduardo Radovancich, Abogado - Secretario, 

Juzgado Civil y Comercial N° 1. Resistencia, 30 de Mayo de 2023. 
German Eduardo Radovancich 

Secretaria  
R N°:199.100                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: LA DIRECCION REGIONAL RESISTENCIA. DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA DE LA 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP), de continuidad con lo resuelto en el sumario 

administrativo "S-402-337-23" y en función de los arts. sin números agregados a continuación de los arts. 40 y 41 de la ley 11.683 

(t.o. en 1998 y sus modificatorias), y las facultades conferidas por el art. 1° de la Disposición N° 189/14 (AFIP), HACE SABER por 

DOS (2) días que el día 28 de JUNIO de 2023, a las 10:30 hs. , en Av. Sabín N° 277 de la ciudad de Resistencia, Chaco, el Martillero 

Público y Corredor de Comercio Aníbal Rolando Santambrogio, Matrícula Profesional Nº 328, REMATARA MIL BOLSAS DE 

AZUCAR DE 50 kgs. c/u. BASE PESOS: DIECIOCHO MILLONES TRECIENTOS VEINTICINCO MIL ($18.325.000).- Los 

bienes serán ofrecidos en bloque, en la condición en que se encuentran y que los oferentes declaran conocer y aceptar, siendo la 

venta al contado y al mejor postor. Forma de pago: Una seña del DIEZ POR CIENTO (10%) del precio en el acto de la subasta y la 

cancelación del saldo restante (NOVENTA POR CIENTO 90%) dentro de las SETENTA Y DOS (72) HORAS HABILES 

posteriores del acto de la subasta. La mora es automática, y en caso de incumplimiento del pago del saldo en el plazo señalado, se 

perderá la seña, declarándose desierta la subasta y el organismo quedará habilitado para volver a subastarlos. Comisión del DIEZ 

POR CIENTO (10%) más IVA a cargo del comprador en el acto de subasta. El examen y verificación de la mercadería podrá 

efectuarse en el domicilio de calle Roque Sáenz Peña Nº 1.166 entre calles San Martín y Sarmiento de la ciudad de Clorinda, 

Provincia de Formosa, previa comunicación con el martillero actuante. Los bienes se venden en el estado de conservación en que se 

encuentran, por lo que, estando los mismos anticipadamente a disposición de los interesados para su evaluación, no se admite 

reclamo alguno sobre ellos una vez realizado el remate. La entrega de los bienes a subastar se realizará en el lugar en que se 

encuentran, una vez perfeccionado el acto de venta con el pago, del saldo de precio. El retiro, manipuleo, carga, traslado de la 

mercadería y cualquier otro gasto asimilable son por cuenta exclusiva del comprador, como también los gastos de almacenaje que 

pudieren existir con posterioridad a la subasta. Es requisito para participar como oferente/comprador encontrarse inscripto en la 

actividad relacionada con el material a subastar, y contar con locales o plantas de almacenamiento y/o procesamiento debidamente 

habilitados y registrados ante la Administración Federal de Ingresos Públicos con una antelación mínima de SEIS (6) meses al 

momento en que se produjo la detección de la infracción que motivara el decomiso, para acreditar lo cual se deberá aportar el 

momento de realizarse la subasta Constancia de Inscripción actualizada, sin la cual quedará impedida su participación. Asimismo, 

se deberá informar documentadamente el lugar al que se destinó físicamente la mercadería en un plazo de QUINCE (15) días, como 

así la venta o transformación de la misma en el momento que se produzca. Dicha información deberá brindarse a la Dirección 

Regional Resistencia de la Dirección General Impositiva AFIP, mediante el sistema de Presentaciones Digitales. En caso de 

concurrir a la subasta en representación de una persona jurídica, se deberá aportar copia autenticada de la documentación completa 

que dé cuenta de la validez legal de dicha representación al momento de celebrarse el acto. No se admitirá compra en comisión. Por 

informes: Cel. 362-4601483 o al correo anibalsantambrogio@gmail.com (horario comercial). El remate no se suspende por lluvia. 

Resistencia, 24 de FEBRERO de 2023.-  
Dr. Miriam Soledad Deniz 

A/C Dicción. Regional Resistencia 
R N°:199.059                                                                                                                                         E:14/06 V:16/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: LA DIRECCION REGIONAL RESISTENCIA DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA DE LA 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP), de continuidad con lo resuelto en los sumarios 

administrativos "S-402-2580-22" y "S-402-2420-22, en función de los arts sin números agregados a continuación de los arts. 40 y 

41 de la ley 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificatorias), y las facultades conferidas por el art. 1° de la Disposición N° 189/14 (AFIP), 

HACE SABER por DOS (2) días que el día 28 de JUNIO de 2023, a las 10:00 hs., en Av. Sabín N° 277 de la ciudad de Resistencia, 

Chaco, el Martillero Público y Corredor de Comercio Anibal Rolando Santambrogio, Matrícula Profesional N° 328, REMATARA 

UN LOTE COMPUESTO DE 4 MOTOSIERRAS ECHO MOD. CS 8002 DE IND. GERMANY; 2 DESMALEZADORAS ECHO 

MOD. SMR 4625 IND. JAPON; 1 GRUPO ELECTROGENO FLIGMAN DE 5 HP MOD. GE 2200; BASE PESOS: 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL, ($494.000). - UN LOTE COMPUESTO DE 4 MOTOSIERRAS ECHO MOD. 

CS 8002 IND. GERMANY; 2 GRUPOS ELECTROGENOS HONDA MOD. EG-6500-CXS IND. JAPON; 1 MOTOBOMBA 

HONDA; 2 DESMALEZADORAS ECHO MOD. SMR 4605 IND. CHINA; BASE PESOS: SETECIENTOS CUARENTA Y 

CINCO MIL.- ($ 745.000).-Los bienes serán ofrecidos en bloque, nuevos sin uso y en la condición en que se encuentran y que los 

oferentes declaran conocer y aceptar, siendo la venta al contado y al mejor postor. Forma de pago: CONTADO EFECTIVO O 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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TRANSFERENCIA BANCARIA en el acto de la subasta. Comisión del DIEZ POR CIENTO (10%) más IVA a cargo del comprador 

en el acto de subasta. El exámen y verificación de la mercadería podrá efectuarse en el predio de Gendarmería Nacional Argentina 

- Escuadrón Nº 16 "Clorinda" sito en Avenida San Martín 1053 de la localidad de Clorinda, Provincia de Formosa, previa 

comunicación con el martillero actuante. Los bienes se venden en el estado de uso y conservación en que se encuentran, por lo que, 

estando los mismos anticipadamente a disposición de los interesados para su evaluación, no se admite reclamo alguno sobre ellos 

una vez realizado el remate. La entrega de los bienes a subastar se realizará en el lugar en que se encuentran, una vez perfeccionado 

el acto de venta con el pago del saldo de precio. El retiro de la mercadería y cualquier otro gasto asimilable son por cuenta exclusiva 

del comprador. En caso de concurrir a la subasta en representación de una persona jurídica, se deberá aportar copia autenticada de 

la documentación completa que dé cuenta de la validez legal de dicha representación al momento de celebrarse el acto. No se 

admitirá compra en comisión. Por informes: Cel. 362-4601483 o al correo anibalsantambrogio@gmail.com (horario comercial). El 

remate no se suspende por lluvia.- Resistencia, de JUNIO de 2023.  
Dr. Miriam Soledad Deniz 

A/C Dicción. Regional Resistencia 
R N°:199.060                                                                                                                                                            E:14/06 V:16/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder Judicial 

de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan 

acreditar fehacientemente derechos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle: 
EXPTE. GESTIÓN N.° 39/22 
1) Sec. N° 105761, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL N° B077822 y Cuadro marca MOTOMEL N° 

8ELM15110BB077822, Sin Dominio.- 
2) Sec. N° 105780, Una Motocicleta, marca MOTOMEL ,Motor marca MOTOMEL N° QJ153FMH267069726 y Cuadro marca 

MOTOMEL N° LAWXEHOA7613381890, Sin Dominio.- 
3) Sec. N° 105789, Una Motocicleta, marca GUERRERO, Motor marca GUERRERO N° 1P52FMH0A203423 y Cuadro marca 

GUERRERO N° 8AXCHLM9BAO43178, Sin Dominio.- 
4) Sec. N° 105843, Una Motocicleta, sin marca ,Motor sin marca N° 152FMHA096131 y Cuadro sin marca N° 

8BPC4DLEXCCO15722, Sin Dominio.- 
5) Sec. N° 105986, Una Motocicleta, sin marca ,Motor sin marca N° KT1P52`FMHE0006508 y Cuadro sin marca N° 

8A2XCHLM4EA084824, Sin Dominio.- 
6) Sec. N° 105997, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA N° 1P52FMHC1007O13 y Cuadro marca 

ZANELLA N° LF3XCH2G7CAOO2522, Sin Dominio.- 
7) Sec. N° 106183, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL N° ADUELTERADO y Cuadro marca 

MOTOMEL N° 8ELM071504B004549, Sin Dominio.- 
8) Sec. N° 106188, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA N° 1P47FMFGG11O9713 y Cuadro marca 

ZANELLA N° 8A6H944AHGC992698, Sin Dominio.- 
9) Sec. N° 106189, Una Motocicleta, marca BRAVA, Motor marca BRAVA N° 1P52FMHA1017054 y Cuadro marca BRAVA N° 

8DYC11070AV00520, Sin Dominio.- 
10) Sec. N° 106190, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor N° B045432 y Cuadro N° 8ELM1511010BB045432, Sin 

Dominio.- 
11) Sec. N° 106196, Una Motocicleta, marca GHIGGERI, Motor marca GHIGGERI N° 1P53FMH14Y23956 y Cuadro marca 

GHIGGERI N° 8DGC31100FG006466, Sin Dominio,- 
12)Sec. N° 106201, Una Motocicleta, maca GHIGGERI, Motor marca GHIGGE1I N° 1P53FMHB6S557252 y Cuadro marca 

GHIGGERI N° 8DGC31100HG009133, Sin Dominio.- 
13) Sec. N° 106182, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL N° 
F014863 y Cuadro marca MOTOMEL N° 8ELM15110FB014863, Sin Dominio.- 
14) Sec. N° 106262, Una Motocicleta, sin marca, Motor sin marca N° LC1P50FMH08132831 
y Cuadro sin marca N° 8A2XCHLN39A009434, Sin Dominio.- 
15) Sec. N° 106268, Una Motocicleta, marca GHIGGERI, Motor N° 1P52FMHG1542425 y Cuadro N° 8DGC31100EG004370, 

Sin Dominio.- 
16) Sec. N° 106269, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor N° 7054344 y Cuadro N° 8ELM151107B054344, Sin Dominio.- 
17) Sec. N° 106376, Una. Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL N° 1039620 y Cuadro marca MOTOMEL 

N° 8ELM15110IB039620, Sin Dominio.- 
18) Sec. N° 106397, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA N° 1P52FMH81498397 y Cuadro marca 

ZANELLA N° LF3XCGBOX8A015821, Sin Dominio.- 
19) Sec. N° 106416, Una Motocicleta, marca KEEWAY, Motor marca N° 

QJ162FMJ7314568 y Cuadro marca KEEWAY N° 8ELKO1AGAHB115711, Sin Dominio.- 
20) Sec. N° 106419, Una Motocicleta, marca GUERRERO, Motor marca GUERRERO N° 150FM32009002186 y Cuadro marca 

GUERRERO N° 8A2XCHLXX9AOO4152, Sin Dominio.- 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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21) Sec. N° 106458, Una Motocicleta, marca KIMCO, Motor marca KIMCO N° KB221006776 y Cuadro marca KIMCO N° 

8CMKMC11OC1C11228, Sin Dominio.- 
22) Sec. N° 106460, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL N° 7076393 y Cuadro marca MOTOMEL N° 

8ELM211257B076393, Sin Dominio. 
23) Sec. N° 106478, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL N° 162FMJ2D005649 y Cuadro marca 

MOTOMEL N° LB415PCP4DC005649, Sin Dominio.- 
24) Sec. N° 106479, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor N° A015060 y Cuadro N° 8ELM20D70AB015060, Sin Dominio.- 
25) Sec. N° 106480, Una Motocicleta, marca APPIA, Motor marca APPIA N° 152FMH09444783 y Cuadro marca APPIA N° 

8BPC4DLB3ACOO8428, Sin Dominio.- 
26) Sec. N° 106690, Una Motocicleta, marca GUERRERO, Motor N° 150FM3205008299 y Cuadro N° LAAAXKHGI50005885, 

Sin Dominio.- 
27) Sec. N° 106679, Una Motocicleta, marca KIMCO, Motor marca KIMCO N° KB221011251 y Cuadro marca KYNCO N° 

8CMKMC110C1C12492, Sin Dominio.- 
28) Sec. N° 106685, Una Motocicleta, marca MONDIAL, Motor N° 1PFMHB1203922 y Cuadro N° 8AHJ2210BR011332, Sin 

Dominio.- 
29) Sec. N° 106813, Una Motocicleta, marca GHIGGERI, Motor marca GHIGGERI N° 1P53FMH13Y11048 y Cuadro marca 

GHIGGERI N° 8DGC11100DG003736, Sin Dominio.- 
Sr. Guillermo Vañek 

Jefe Provisorio de Oficina de Sala de Arma 
 y Efectos Secuestrados 

s/c                                                                                                                                                                 E:14/06 V:21/06/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

VARGAS Y CIA ACISA CUIT N° 30-50881880-3, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la localidad 

de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 3911 que en su parte pertinente dispone: 

"Resistencia, 21 de marzo de 2022-... Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco Provincial 

la suma TOTAL de: $ 225.760,57 DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS SESENTA pesos con 57/100 ctvos. de 

acuerdo al siguiente detalle: (9-10-11-12/2020 y 09-10-1112/2021) IMP. INMO. RURAL $ 183.284,40. RECARGO al 04/04/2022 

$ 42.476,17. TOTAL $ 225.760,57. Dicha Obligación se origina en el incumplimiento de Anticipos y/o cuotas determinadas, 

emplazándolo para que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario, se 

procederá de inmediato a gestionar judicialmente la deuda. En caso de tener regularizado y/o abonado el importe reclamado, sepan 

disculpar los inconvenientes ocasionados, debiendo concurrir a las oficinas antes citadas, aportando las copias o fotocopias para su 

debida registración..." Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el 

Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 29 de mayo de 2023.- 

****************** 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

MEDINA BENITEZ ANTONIO CUIT N° 20-15232745-6, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 56522 que en su parte pertinente 

dispone: "Resistencia, 26 de agosto de 2022-... Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco 

Provincial la suma TOTAL de: $ 41.351,44 CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO pesos con 44/100 

ctvos. de acuerdo al siguiente detalle: (09-10-11-12/2018 y 09-10-1112/2019) IMP. INMO. RURAL $ 20.316,62. RECARGO al 

15/09/2022 $ 21.034,82. TOTAL $ 41.351,44. Dicha Obligación se origina en el incumplimiento de Anticipos y/o cuotas 

determinadas, emplazándolo para que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso 

contrario, se procederá de inmediato a gestionar judicialmente la deuda. En caso de tener regularizado y/o abonado el importe 

reclamado, sepan disculpar los inconvenientes ocasionados, debiendo concurrir a las oficinas antes citadas, aportando las copias o 

fotocopias para su debida registración..." Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a 

lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 29 de mayo de 

2023.- 

****************** 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DAN ILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

MARTIN JORGE VICTOR CUIT N° 20-10735347-0, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 73717 que en su parte pertinente 

dispone: "Resistencia, 23 de noviembre de 2021-...Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al 

Fisco Provincial la suma TOTAL de: $ 78.343,79 SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES pesos con 

79/100 ctvos. de acuerdo al siguiente detalle: (09-10-11-12/2018 y 09-10-1112/2019) IMP. INMO. RURAL $ 44.606,02. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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RECARGO al 10/12/2021 $ 33.737,77 TOTAL $ 78.343,79. Dicha Obligación se origina en el incumplimiento de Anticipos y/o 

cuotas determinadas, emplazándolo para que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. 

Caso contrario, se procederá de inmediato a gestionar judicialmente la deuda. En caso de tener regularizado y/o abonado el, importe 

reclamado, sepan disculpar los inconvenientes ocasionados, debiendo concurrir a las oficinas antes citadas, aportando las copias o 

fotocopias para su debida registración..." Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a 

lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 29 de mayo de 

2023.- 

****************** 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

SPACIUK ALEJANDRA ELIZABET CUIT N° 27-32035908-8, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, 

de la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 120 que en su parte pertinente 

dispone: "Resistencia, 28 de abril de 2023-... Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco 

Provincial la suma de PESOS: UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE 

CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 1.337.767,49). - de acuerdo al siguiente detalle: ING. BRUTOS (01 a 06/2019) $ 

495.250,00 ADICIONAL 10%- Ley, N° 666-K (antes Ley 3565) $ 49.525,00 RECARGOS al 30/05/2023 $ 792.992,49 TOTALES 

$ 1.337.767,49. Dicha deuda se origina por incumplimiento total de C.V. N° 031 de fecha 09/02/2023, emplazándolo para que 

ingrese, dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario, se procederá a gestionar 

judicialmente la deuda..." Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en 

el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del. Chaco. Resistencia, 29 de mayo de 2023.- 

****************** 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

ZAGO ALDO CELESTINO CUIT N° 20-07903658-8, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 3873 que en su parte pertinente 

dispone: "Resistencia, 21 de marzo de 2022-... Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco 

Provincial la suma TOTAL de: $ 200.392,08 DOSCIENTOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS pesos con 8/100 ctvos. de, 

acuerdo al siguiente detalle: (9-10-11-12/2020 y 09-10-11-12/2021) IMP. INMO. RURAL $ 162.688,92. RECARGO al 04/04/2022 

$ 37.703,16. TOTAL $ 200.392,08. Dicha Obligación se origina en el incumplimiento de Anticipos y/o cuotas determinadas, 

emplazándolo para que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario, se 

procederá de inmediato a gestionar judicialmente la deuda. En caso de tener regularizado y/o abonado el importe reclamado, sepan 

disculpar los inconvenientes ocasionados, debiendo concurrir a las oficinas antes citadas, aportando las copias o fotocopias para su 

debida registración..." Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el 

Articulo N° 99° del Código Tributado Provincial. vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 29 de mayo de 2023.- 

CP Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                                E:14/06 V:21/06/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145- 5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notifica al Sr. ESCOBAR ISABELINO, la Resolución Nº 1046/23 dictada en el Expediente físico Nº E14-

1979-65/E, que dice; ARTÍCULO 1º: Rescindiese la adjudicación en venta otorgada al Sr. Escobar Isabelino, D.N.I. Nº 7.530.529, 

Sobre la Unidad Proyectada, Nº27 Subdivisión de la Parcela 2 Circunscripción X (Lote 66, Zona B) Departamento, Maipú, 

Superficie aproximada de 165 Has por incumplimiento del Art.29 inc. b), y e) de la Ley de Tierras Fiscales Nº 471/P, en los términos 

de los Art.32 inc. b) de la mencionada norma en concordancia con los Arts.42 y 43 de la Constitución Provincial., (Fdo.) Esc. Sheina 

M.WAICMAN- Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                           E:14/06 V:21/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE VAZQUEZ DANTE EDUARDO DNI Nº 32.567.646, no 

posee apodo, edad 35 años, estado civil SOLTERO, de profesión JORNALERO, nacionalidad ARGENTINO, nacido en J.J. 

CASTELLI -CHACO-, el 26/11/1986, domiciliado en CHACRA 04, localidad de J.J. CASTELLI con principales lugares de 

residencia anterior en MISMO LUGAR, SI sabe sabe leer y escribir, teléfono Nº 3644639144 posee, estudios primarios 

INCOMPLETO, hijo de VAZQUEZ EDUARDO (V), y de MIRTA GOMEZ (V); quién se encuentra alojado en la Comisaria 

Primera de esta ciudad a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta 

Circunscripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO: I)CONDENAR a VAZQUEZ DANTE EDUARDO,  de datos filiatorios 

incorporados, como autor penalmente responsable del delito de  ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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VARIOS HECHOS EN CONCURSO REAL , art. 119 1º, 3º Y 4º PARRAFO INC. B) Y F) TODOS EN FUNCION DEL ART. 55 

del Código Penal y en consecuencia IMPONER la pena de  OCHO (08) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO 

EFECTIVO.- Fdo: Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY -Jueza de Cámara Multifueros- VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dr. 

Alegre Portillo Mauro Emmanuel -Secretario-.- Juan José Castelli, Chaco, 13 de junio de 2023.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:14/06 V:23/06/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

BRAIAN NAHUEL GONZALEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 39138107, nacido en RESISTENCIA, el día: 

29/04/1995, de 28 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO, con domicilio en: PLANTA URBANA 0 

SITUACION DE CALLE RESISTENCIA, hijo de GONZALEZ, LUIS ALBERTO y CORVALAN, SANDRA ROXANA, 

Prontuario Prov. RH56100, Prontuario Nac. S/D, en los autos "GONZALEZ, BRAIAN NAHUEL S/ EJECUCION DE PENA – 

UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº8340/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº38 DEL 08-03-2023 dictada por la 

CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: 

"GONZALEZ, BRHIAN NAHUEL S/ ROBO CON ARMA CUYA APTITUD PARA DISPARO NO PUEDE SER 

ACREDITADA", Expte. Nº1194/2022-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a BHRIAN NAHUEL 

GONZALEZ, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable de los delitos de ROBO A MANO 

ARMADA CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO PUEDE TENERSE POR ACREDITADO (ART. 166 inc. 2º en función 

del último párrafo del Código Penal), por los que fuera requerido a juicio en el presente Expte. Nº 1194/2022-1, por aplicación del 

procedimiento especial normado por el Art. Nº426 y sgtes. del CPP; a la pena de TRES (03) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, más 

accesorias legales del Art. Nº 12 del C.P., debiendo además imponérsele el pago de las costas procesales. Corresponde al hecho 

ocurrido en fecha 03/02/2022 en Resistencia –Chaco y en perjuicio de HECTOR ARIEL FERNANDEZ y ORNELLA VANINA 

PIERDOMINICI, los cuales se hallan debidamente descriptos en los considerandos.II) UNIFICANDO las CONDENAS impuestas 

a BHRIAN NAHUEL GONZALEZ, de filiación referida en autos, mediante la Sentencia Nº 81 de fecha 13/05/2022, dictada por 

esta Cámara Segunda en lo Criminal, a la pena de Sentencia Nº 81 de fecha 13/05/2022 a la pena de CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN 

DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO; con la presente sentencia pronunciada también por ésta Cámara Segunda en lo Criminal, 

imponiéndosele en definitiva la pena única por composición de CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO 

EFECTIVO, declarándolo REINCIDENTE POR SEGUNDA VEZ, atento lo establecido por los Arts. 50 y 58 del C.P... Fdo.: 

PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZ/A DE CAMARA), GRANDI MIRTHA SUSANA (SECRETARIO/A DE CAMARA).Cámara 

Segunda en lo Criminal". Resistencia, 6 de Junio del 2023.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                           E:14/06 V:23/06/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE AGUIRRE IGNACIO RUBEN, D.N.I. Nº 31.585.887, 

apodado NO POSEE, edad 43 años, estado civil SOLTERO, de profesión JORNALERO, nacionalidad ARGENTINA, nacido en J. 

J. CASTELLI, el 01/02/1980, domiciliado en BARRIO SAN ROQUE, localidad de J. J. CASTELLI- CHACO, con principales 

lugares de residencia anterior en MISMO DOMICILIO, NO SABE leer y escribir, estudios NO POSEE, antecedentes penales NO 

POSEE, hijo de VALENTINA PAREDES, y de BONIFACIO AGUIRRE; quién se encuentra alojado en la Comisaria de Tres 

Isletas, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción 

Judicial, lo siguiente:"...I)CONDENAR a AGUIRRE IGNACIO RUBEN, de datos filiatorios incorporados, como autor penalmente 

responsable del delito de HOMICIDIO DOBLEMENTE AGRAVADO POR LA RELACION DE PAREJA Y FEMICIDIO (ART 

80 INC 1 Y 11 del Código Penal) y en consecuencia IMPONER la pena de PRISIÓN PERPETUA, inhabilitación absoluta por igual 

tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del Código Penal, con costas, exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de 

conformidad a los hechos y derecho que precedentemente se expusieran.- II)...- III).. .- IV)...-V)...- VI)...- VII)...-VIII)...-IX)...-Fdo: 

Dra. GLADYS BEATRIZ REGOSKY - Jueza de Cámara Multifueros - VI Circ. Judicial; Dr. ALEGRE PORTILLO MAURO 

EMMANUEL -Secretario de Camara.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 12 de JUNIO de 2023. 

Natalia Lourdes Arrua 

 Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                E:14/06 V:26/06/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme LUCAS GABRIEL 

MIRANDA (alias "Corocho y/o Gordo", DNI Nº 39.177.993, Argentino, soltero, changarín, domiciliado en Calle 37 entre 36 y 38 

Barrio Matadero, Pcia. R. Sáenz Peña, Chaco, hijo de N.N. y de Virginia Graciela Miranda, nacido en Pcia. Roque Sáenz Peña, 

Chaco, el 30 de junio de 1995, Pront. Pol. Prov. U3890275), en los autos caratulados "MIRANDA LUCAS GABRIEL S/ 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EJECUCIÓN DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 2671/2023-2, se ejecuta la Sentencia Nº 658 del 10/03/2023 dictada 

por el Tribunal Oral Federal de Formosa -Poder Judicial de la Nación-, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I. CONDENAR a 

Lucas Gabriel Miranda, cuyos demás datos personales constan en el exordio, a la pena de TRES AÑOS DE PRISIÓN DE 

CUMPLIMIENTO EFECTIVO, en calidad de autor del delito de contrabando de importación de estupefacientes en grado de 

tentativa, más inhabilitación especial por seis meses para ejercer el comercio, e inhabilitación absoluta por doble tiempo de la 

condena para desempeñarse como funcionario o empleado público, con costas (arts. 864 inc. a), 866 primera parte, 871, 872 y art. 

876 inc. e) y h) del Código Aduanero; 29 inciso 3° y 45 del código penal; 403, 531 y 532 del Cód. Procesal Penal de la Nación). II. 

UNIFICAR en la pena de SIETE AÑOS DE PRISIÓN, accesorias legales y costas, la condena impuesta precedentemente, con la de 

seis años de prisión, impuesta por la Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia del 

Chaco en el Expte. 400/17-2 mediante Sentencia nro. 01 dictada el 2 de febrero de 2018 (arts. 5, 12, 19, 29 inc. 3ª, 40, 41 y 58 del 

C.P., arts. 501 y 531 del CPPN)..." Fdo.: DR. EDUARDO ARIEL BELFORTE -JUEZ DE CAMARA-; DRA. CLAUDIA MARIA 

FERNANDEZ -SECRETARIA DE CAMARA-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 15 de Junio de 2023. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

 Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                E:14/06 V:26/06/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: PARTIDO DIGNIDAD POPULAR: CONVOCATORIA ELECCIÓN AUTORIDADES PARTIDARIAS - La Junta 

Electoral definió los plazos electorales para la elección de las primeras autoridades definitivas: 20/04/2023: Convocatoria a 

elecciones internas. 25/05/2023: Fin plazo de registro de candidatos y pedido de oficialización de listas; 26/05/2023: Inicio 

exhibición de listas en el domicilio partidario sito en calle Juan B justo 2475, desde 08:00 horas hasta las 20:00 horas; 28/05/2023: 

Vencimiento del plazo de exhibición de listas para impugnación y/o renuncias; 31/05/2023: Vencimiento del plazo para resolver 

impugnaciones; 07/06/2023: Inicio exhibición padrones provisorios. 08/06/2023: Fin plazo de reclamos de afiliados con derecho a 

voto e impugnaciones 09/06/2023: Último plazo: a) Presentación de boletas; b) Ubicación de mesas. 10/06/2023: Último plazo: a) 

Pedir que se subsanen errores y omisiones en el padrón; b) Elegir autoridades de mesa; Publicidad de la ubicación de las mesas y 

sus autoridades. 11/06/2023: Fecha de elección para el período desde el 12 de junio de 2023 hasta el 11 de junio de 2027 conforme 

el Resolutorio de Reconocimiento Provisorio y lo que prescribe la Carta Orgánica partidaria. MANUEL REUX APODERADO 
Manuel Angel Reux 

Apoderado 
R N°:199.042                                                                                                                                                 E:12/06 V:23/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras PECQ, sito en calle 25 De Mayo N° 338 5° Piso, de la 

ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a cargo del Dr. MARCELO DARIO GAUNA, Juez, Secretaría a 

cargo de la actuaría HACE SABER por DOS (2) días, autos: CIRCULO DE INVERSORES S.A.U. DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS C/ VILLALBA, GISELLE MARYSOL S/ EJECUCION PRENDARIA, Expte. N° 139/23, que el 

Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, CUIT N° 23-21540278-9, REMATARA, al CONTADO CON 

BASE Y MEJOR POSTOR, el día 03 de Agosto de 2023, a la hora 17,00, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de la ciudad de 

Resistencia, en el estado en que se encuentra, UN AUTOMOTOR MARCA PEUGEOT, TIPO: FURGON, MODELO PARTNER 

CONFORT 1.4, MOTOR MARCA: PEUGEOT N° DE MOTOR:10DBSW0040811, CHASIS MARCA: PEUGEOT, N° DE 

CHASIS: 8AEGCKFSCHG524654, DOMINIO: AA842LI, AÑO: 2017. DEUDAS: Municipalidad de Presidencia Roque Sáenz 

Peña: $ 59.001,57 al 11/05/2023, a cargo del demandado, hasta el día de la subasta. BASE: $ 2.537.554,00. En caso de no existir 

postores, transcurridos treinta minutos, se subastará sin base alguna. Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes 

de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: 

aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, secretaria, 06 de junio de 2023.- 
Dra. María Sandra Varela - Secretaria  

R N°:199.044                                                                                                                                                 E:12/06 V:14/06/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

CARRUEGA MARCIAL HUGO CUIT N° 20-13048744-1, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de 

la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 129 que en su parte pertinente 

dispone: "Resistencia, 03 de mayo de 2023-... Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco 

Provincial la suma de PESOS: TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 

DOCE CENTAVOS ($ 367.457,12).- de acuerdo al siguiente detalle: ING. BRUTOS (02,03,04 y 05/2021) $ 189.479,00 

ADICIONAL 10%- Ley N° 666-K (antes Ley 3565) $ 18.947,90 RECARGOS al 30/05/2023 $ 159.030,22 TOTALES $ 367.457,12. 

Dicha deuda se origina por incumplimiento total de C.V. N° 029 de fecha 09/02/2023, emplazándolo para que ingrese, dentro de los 

CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda..." 

Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del 

Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 23 de mayo de 2023.-   

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
mailto:aldo0271@hotmail.com.-
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EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por eí término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

HURACAN NORTEÑO S.A. CUIT N° 30-71621420-2, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 137 que en su parte pertinente 

dispone: "Resistencia, 08 de mayo de 2023-... Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco 

Provincial la suma de PESOS: UN MILLON CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

CON DIECISIETE CENTAVOS ($ 1.416.849,17).- de acuerdo al siguiente detalle: ING. BRUTOS (01,02,03,04,07.,08,09,10,11 y 

12/2020) $ 619.887,55 ADICIONAL 10%- Ley N° 666-K (antes Ley 3565) $ 61.988,76 RECARGOS al 30/05/2023 $ 734.972,86 

TOTALES $ 1.416.849,17. Dicha deuda se origina por incumplimiento total de C.V. N° 040 de fecha 22/02/2023, emplazándolo 

para que ingrese, dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar 

judicialmente la deuda..." Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido 

en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 23 de mayo de 2023.- 

************** 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

XUE LI JUN CUIT N° 27-94027615-8, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la localidad de 

Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 165 que en su parte pertinente dispone: 

"Resistencia, 10 de mayo dé 2023-...Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco Provincial 

la suma de PESOS: NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO CON CERO CENTAVOS ($ 9.585,00).- de acuerdo al 

siguiente detalle: MULTAS (R.G N° 1552/08 ITEM 11 y 12) $ 5.000,00 MULTAS (R.G N° 1552/08 ITEM 05). $ 3.000,00 

RECARGOS al 15/06/2023 $ 1.585,00 TOTALES $ 9.585,00. Dicha deuda se origina por incumplimiento total de R.I. N° 0057 de 

fecha 03/03/2020- MULTAS- R.G N° 1552/08 ITEM 11 y 12 y R.I. N° 85/2022/D de fecha 26/04/2022 —MULTAS- (R.G N° 

1552/08 ITEM 05, emplazándolo para que ingrese, dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. 

Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda..." Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley 

todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. 

Resistencia, 29 de mayo de 2023.- 

************** 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

DARNAY JUAN MARCELO CUIT N° 20-30214449-5, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 174 que en su parte pertinente 

dispone: "Resistencia, 16 de mayo de 2023-...Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco 

Provincial la suma de PESOS: TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DIEZ CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 

38.610,64).- de acuerdo al siguiente detalle: MULTAS (R.G N° 1552/08 ITEM 17) $ 5.000,00 MULTAS (R.G N° 1552/08 ITEM 

05) $ 3.000,00 MULTAS (R.G N° 1660/10 Art 5 inciso b) y c) $ 25.728,21 RECARGOS al 15/06/2023 $ 4.882,43 TOTALES $ 

38.610,64. Dicha deuda se origina por incumplimiento total de R.I. N° 0081 de fecha 07/05/2021 -MULTAS- R.G N° 1552/08 ITEM 

17, R.I. N° 905/2022/D de fecha 05/12/2022 —MULTAS- (R.G N° 1552/08 ITEM 05 y R.I N° 0003 de fecha 02/01/2023 —

MULTAS- 1660/10 Art 5 inciso b) y c), emplazándolo para que ingrese, dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el 

importe adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda..." Queda Usted debidamente notificado, bajo 

apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la 

Provincia del Chaco. Resistencia, 29 de mayo de 2023.- 

************** 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

ULIBARRIE JUAN MANUEL CUIT N° 20-25461054-3, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 170 que en su parte pertinente 

dispone: "Resistencia, 12 de mayo de 2023-...Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco 

Provincial la suma de PESOS: CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON OCHENTA 

Y SEIS CENTAVOS ($ 198.445,86).- de acuerdo al siguiente detalle: ING:BRUTOS (09/2018) $ 59.264,63 ADICIONAL 10%- 

Ley N° 666-K (antes Ley 3565) $ 5.926,46 F.S.P (06 a 12/2018) $ 8.269,50 RECARGOS al 15/06/2023 $ 124.985,27 TOTALES $ 

198.445,86. Dicha deuda se origina por incumplimiento total de C.V. N° 050 de fecha 09/03/2023, emplazándolo para que ingrese, 

dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario se Procederá a gestionar judicialmente 

la deuda..." Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad lo establecido en el Articulo N° 

99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 29 de mayo de 2023.- 

CP Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                                E:12/06 V:16/06/2022 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: El Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésima Nominación, a cargo del Dr. Rafael Martin Trotti, secretaría del 

autorizante Dra. NANCY ENCARNACION DURAN, sito en Av. Laprida 33, Torre II Segundo Piso, ciudad de Resistencia: cita 

por edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local a CASIMIRA ALFONSO, C.I. N° 27759 de 

nacionalidad Paraguaya para que en el término de DIEZ (10) días de su última publicación comparezca a tomar intervención en la 

presente causa, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que la represente en la causa, hagan valer sus 

derechos en la presente causa autos caratulados "ROMERO, ANDREA VERONICA C/ ALFONSO, CASIMIRA S/ 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA" EXPTE N°6489/20.- Resistencia, 22 de marzo de 2023.- 
Marina Andrea González 

Secretaria  
R N°:199.055                                                                                                                                                        E:12/06 V:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Notificación Disposición N° 233/2023. La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del 

Ministerio de Producción Industria y Empleo de la provincia del Chaco, a cargo del Dr. Carrocino Emanuel Bernabé, Director de 

Bosques. sito en calle Pellegrini N°445, 2° Piso de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, en autos 

caratulados: "GIMENEZ AGUSTINA VDA. DE GALARZA- plan PN2014/577 LEY N° 26.331-PLAN DE 

CONSERVACIÓN- MODALIDAD: CONSERVACIÓN-PC 41, CIRC II- DPTO. SAN LORENZO- - Expte: E5-2014-577-

E" AÑO 2014; ha dictado la presente - Disposición Nº 233/2023- "Pcia. Roque Sáenz Peña, 18 de mayo de 2023, VISTO... 

CONSIDERANDO...EL DIRECTOR DE BOSQUES DISPONE: ARTÍCULO 1°: Dar de baja al Proyecto, Plan de Conservación, 

modalidad Conservación, PN2014/035 perteneciente a la Sra. Giménez Agustina, CUIL N°27-06596664-1. ARTICULO 2°: 

Comunicar el cambio de estado del Pian a la Autoridad Nacional de Aplicación. ARTICULO 3°: REGISTRAR, comunicar, notificar 

y archivar. Fdo. Cr. Carrocino Emanuel Bernabé Director de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del Ministerio de 

Producción Industria y Empleo".   

Cr. Emanuel Bernabé Carrocino 

Director de Bosques 

s/c                                                                                                                                                                                E:12/06 V:16/06/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme HUGO ADRIAN 

SENA, (Alias "Ajo", argentino, DNI Nº 43.146.774, nacido el 04 de abril de 2001 en esta ciudad, soltero, empleado en un kiosco, 

instrucción primaria incompleta; hijo de Amancio Martin Sena y de Rosa Antonia Escobar, domiciliado en Magallanes Nº 375, 

Quinta 49 de la ciudad de Quitilipi, Prov. Chaco), en los autos caratulados "SENA HUGO ADRIAN S/ EJECUCION DE PENA 

- EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 4600/2023-2-, se ejecuta la Sentencia Nº 29 del 21/04/2021, dictada por CAMARA SEGUNDA 

EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) DECLARANDO a HUGO ADRIAN SENA, de 

circunstancias personales ya consignadas , autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO (Artículo 79 del Código Penal), 

y en consecuencia CONDENANDOLO a la pena de ONCE (11) AÑOS DE PRISIÓN, inhabilitación absoluta por igual término y 

demás accesorias legales del art. 12 del C.Penal, con costas y costos del proceso (artículo 29 inc. 3º del Código Penal y artículo 529 

y 530 del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el 

artículo 27, inc d) de la ley 840-F y sus modificatorias...." Fdo.: Dr. Nelson A. Pelliza Redondo -JUEZ SALA UNIPERSONAL- 

Dr. Manuel Alejandro Moreno-Secretario. Pcia. Roque Sáenz Peña, 08 de Junio de 2023. 

 Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                E:12/06 V:23/06/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE VEGA EULOGIO, D.N.I. Nº24.437.900, apodo no posee, 

edad 48 años, estado civil soltero, de profesión Jornalero, nacionalidad argentina, nacido en Pampa Del Indio provincia del Chaco, 

el 11/03/1975, domiciliado en PJE. EL OSO, localidad de Villa Río Bermejito, con principales lugares de residencia anterior en 

mismo lugar, sabe leer y escribir, estudios primaria incompleta, antecedentes penales no posee, Teléfono no posee, hijo de 

DOMINGO VEGA MARTINEZ (F) y de ANA GAUTO; quién se encuentra actualmente cumpliendo condenado en prisión 

domiciliaria dispuesta por la Fiscalía de Investigaciones Nº1 a través de Decreto Fundado 16/21 de fecha 16 de abril de 2021, se ha 

dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) DECLARAR al SR. EULOGIO 

VEGA, de datos filiatorios incorporados, autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL, 

AGRAVADO POR EL VINCULO" ART. 119, 1º Y 3º PARRAFO EN FUNCION DEL 4º PARRAFO INC B DEL CODIGO 

PENAL y en consecuencia IMPONER la pena de OCHO (08) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, inhabilitación absoluta por igual 

tiempo de la condena y demás accesorios del Art. 12 del C. P.- II) MANTENER, la modalidad de PRISION DOMICILIARIA, 

atento al cuadro de salud que presenta el SR. VEGA EULOGIO, a efectuarse en el domicilio ubicado en Paraje El Oso de Villa Río 

Bermejito, Chaco, haciéndole saber que deberá permanecer en el domicilio fijado para el cumplimiento de la pena, del que no podrá 

ausentarse mas allá de lo autoriuzado, o ante situaciones novedosas, sin autorización judicial, debiendo abstenerse de cometer nuevos 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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delitos, todo ello bajo apercibimiento de reverse la modalidad domiciliaria del cumplimiento de la pena durante el período de 

ejecución.- III)...- IV)...- V)...-VI)...- VII)...- VIII)...- Fdo: Dra. ALEJANDRA ANDREA GENOVESE - Jueza Pte. de Cámara 

Multifueros - VI Circ. Judicial; Dr. MAURO EMMANUEL ALEGRE PORTILLO -Secretario-...".- Juan José Castelli, Chaco, 9 de 

junio de 2023.- 

Natalia Lourdes Arrua 

 Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                E:12/06 V:23/06/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme RODRIGO 

LEZCANO, (Alias "Mente", argentino, DNI Nº 42.922.530, nacido el 20 de abril de 2000 en esta ciudad, soltero, empleado en una 

carpinteria, instrucción secundaria completa; hijo de Victor Hugo Lezcano y de Graciela Cantero, domiciliado en Quinta 49, calle 

Curupaiti y Sargento Cabral de la ciudad de Quitilipi, Prov. Chaco), en los autos caratulados "LEZCANO RODRIGO S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 4585/2023-2-, se ejecuta la Sentencia Nº 29 del 21/04/2021, dictada 

por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) DECLARANDO a 

RODRIGO LEZCANO, de circunstancias personales ya consignadas , autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO 

(Artículo 79 del Código Penal), y en consecuencia CONDENANDOLO a la pena de ONCE (11) AÑOS DE PRISIÓN, inhabilitación 

absoluta por igual término y demás accesorias legales del art. 12 del C.Penal, con costas y costos del proceso (artículo 29 inc. 3º del 

Código Penal y artículo 529 y 530 del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc d) de la ley 840-F y sus modificatorias...." Fdo.: Dr. Nelson A. Pelliza Redondo 

-JUEZ SALA UNIPERSONAL- Dr. Manuel Alejandro Moreno-Secretario. Pcia. Roque Sáenz Peña, 08 de Junio de 2023.   

 Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                E:12/06 V:23/06/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme GABRIEL ERNESTO 

ACEVAL (alias "Chachi", DNI N° 25.254.760, Argentino, Soltero, Changarín nacido en Villa Angela, el 09/11/1976, domiciliado 

en calle 15 entre 14 y 16, La Clotilde, instrucción Primaria Completa, hijo de Felimer Aceval y de Victoria Escalante), en los autos 

caratulados "ACEVAL GABRIEL ERNESTO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 4970/2023-2, se 

ejecuta Sentencia N° 31 del 11/04/2023, dictada por Cámara Segunda en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente 

reza: "...I) DECLARANDO a GABRIEL ERNESTO ACEVAL, de circunstancias personales consignadas en la presente, autor 

penalmente responsable del delito de HOMICIDIO DOBLEMENTE AGRAVADO, POR EL VÍNCULO Y POR FEMICIDIO 

(artículo 80 incisos 1 y 11 del Código Penal), y en consecuencia, CONDENÁNDOLO a la pena de PRISIÓN PERPETUA, 

inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias legales del art. 12 del Código Penal. Con costas del proceso (artículo 

29 inc. 3º del Código Penal y artículo 529 del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840-F.-". Fdo.: Dr. Nelson Adolfo Pelliza Redondo -Juez Sala 

Unipersonal-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -Secretario-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 09 de Junio de 2023.  

 Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                E:12/06 V:23/06/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el termino de TRES 

DIAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 18, Qta.2 "Plan 240 Viviendas-

FONAVI- 13° Guiraldes.", de la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco; oportunamente adjudicada a la Sra. Micucci Estrella 

Dolis D.N.I. N° 6.213.627 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa. Bajo 

apercibimiento de proseguir el trámite de regularización. 

Carolina Borchichi 

Asesora Legal 

s/c                                                                                                                                                                                E:09/06 V:14/06/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE DIAZ JUAN CARLOS, alias "PULGA", D.N.I. Nº 38.967.135, 

Argentino, 32 años, Soltero, Instruido, Jornalero, Domiciliado en Barrio La Paz - J.J. Castelli, nacido en fecha 14/07/1990, en Juan 

José Castelli, Chaco, hijo de APOLINARIO DIAZ (V) y de SARA AGUIRRE (V); quién se encuentra alojado en la División Drogas 

Peligrosas de esta ciudad a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta 

Circunscripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO:I)...II) CONDENAR A DIAZ JUAN CARLOS, de autos filiatorios incorporados 

en autos, como autor, penalmente responsable de los delitos de AMENAZAS ART. 149 BIS 1º PARRAFO SUPUESTO 1º DEL 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 22 - 

 

    

 

 

 

Miércoles 14 de Junio de 2023                                                                                        EDICION Nº 10.963 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

CODIGO PENAL. El delito de VIOLACION DE DOMICILIO Y HURTO EN CONCURSO IDEAL, ART. 150 Y 162 EN 

FUNCION DEL ART. 54, por el delito de TENENCIA SIMPLE, ART. 14, 1º PARRAFO; LEY 23.737. Y en consecuencia 

imponerle la pena de: TRES (03) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, con más la multa de pesos cinco mil ($5.000), 

DECLARANDOLO REINCIDENTE POR PRIMERA VEZ, conforme Art. 50 del C.P.; respecto de la multa, a efectos de su 

cumplimiento el Juez de Ejecución del fallo queda facultado a realizar la apertura de cuenta a tales fines.- 

III)...IV)...V)...VI)...VII)...VIII)...IX)...X)...XI)...XII)...- Fdo: Dra. GLADYS BEATRIZ REGOSKY -Jueza de Cámara Multifueros- 

VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO  -Secretaria.- Juan José Castelli, Chaco, 8 de junio de 

2023.- 

Natalia Lourdes Arrua 

 Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                E:12/06 V:23/06/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE RAUL HOLGADO, D.N.I. Nº 41.013.063, edad 29 años, 

estado civil soltero, de profesión jornalero, nacionalidad argentino, nacido en Ibarreta provincia de Formosa, el 24/11/1993, 

domiciliado en Quinta Nº 12, localidad de Castelli, con principales lugares de residencia anterior en Ibarreta provincia de Formosa, 

si sabe leer y escribir, estudios primer año, no antecedentes penales, hijo de HOLGADO MATIAS (V) y de FELICIANA LUISA 

VILLALBA (V); quién se encuentra alojado en la Comisaria Primera de esta ciudad a disposición de este Juzgado de Ejecución 

Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO: I)DECLARAR a 

HOLGADO RAUL, cuyos demás datos obran en autos, autor penalmente responsable del delito de CONDENAR a HOLGADO 

RAUL, demás datos filiatorias incorporados en autos, como autor, penalmente responsable de los delitos de "AMENAZAS DOS 

HECHOS EN EL MARCO DE LA LEY DE VIOLENCIA DE GENERO, DESOBEDIENCIA JUDICIAL Y PRIVACION 

ILEGITIMA DE LA LIBERTAD AGRAVADA EN CONCURSO REAL" Art. 149 bis, 1º Parrafo 1º supuesto, en el marco de la 

Ley Nº 4175 Chaco y Ley Nacional Nº 26485, Art. 239 y 142 Inc. 1, en función del Art. 45, todos del Código Penal, por el delito de 

HURTO AGRAVADO Art. 163 Código Penal, por el delito de HURTO Art. 162 Código Penal, por el delito de VIOLACION DE 

DOMICILIO Y HURTO EN CONCURSO IDEAL, Art. 150 y 162 en FUNCION DEL ART. 54, todos del Código Penal. Y en 

consecuencia imponerle la pena de TRES (03) AÑOS y SEIS (06) MESES DE PRISION EFECTIVA.- Fdo: Dra. GLADIS 

BEATRIZ REGOSKY -Jueza de Cámara Multifueros- VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. NATALIA ANAHI ROMERO 

-Secretaria-.- Juan José Castelli, Chaco, 8 de junio de 2023.- 

Natalia Lourdes Arrua 

 Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                E:12/06 V:23/06/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de un día 

lo que se ha resuelto en la Resolución N° 312/16 2023 de fecha 24 de mayo de 2023, lo siguiente...:" Y VISTO... 

CONSIDERANDO... RESUELVE: Artículo I° DEJESE SIN EFECTO la Resolución de Adjudicación N° 0531/16 de fecha 20 de 

mayo 1999, respecto de la Sra. Palma, Eucebia Gregoria Alvarez Vda. De; D.N.I N° 4.178.469; Inscripción N° 24647/0 y en 

consecuencia desadjudicarle la vivienda identificada como Pc. 97, Uf. 10 del Plan 1000 Viviendas del Barrio Golf Club-Mujeres 

Argentinas- de Resistencia, Provincia del Chaco, con fundamento en los considerandos de la presente. Fdo. Lic. Diego Arevalo 

(Presidente), Cr. Mohamed M. Brahim (Vocal), Dr. Mirko Christian Nicolich (Vocal). Citando por el término de cinco (5) días a los 

que se crean con derechos sobre la vivienda mencionada. Resistencia, 06 de junio de 2023.- 

Sonia Noemí Cardeli 

Asesora Legal 

s/c                                                                                                                                                                                E:09/06 V:14/06/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notificar al Sr. UMERES ESTANISLAO, la siguiente Resolución Nº0992/23, de fecha 30 de Mayo de 2023, 

dictada en el Expediente Nº E14- 2022-4572/Ae, que dice; ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada por 

Resolución Nº362/98, por la cual se le adjudica en venta a favor del Sr. Umeres Estanislao D.N.I.Nº10.374.319, El predio 

denominado como Parcela 33 Circunscripción XV Colonia Tacuarí, Departamento de San Fernando, con una superficie de 49 has 

54as 65cas; por incumplimiento del Art.29 ins A) y B) de la Ley de Tierras Fiscales Nº 471-P en los Términos de los Arts 32 inc. b) 

y 33 de la Mencionada norma, en concordancia de los Arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial” ARTICULO 2º: Hágase saber 

causante que dentro de los cinco (5) días de notificado la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados 

en los artículos 82, sig. Y ctes. Del Código de Procedimientos Administrativos, Ley Nº 179/A (antes Ley 1.140). (Fdo.) Esc. Sheina 

M. WAICMAN- Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                           E:09/06 V:14/06/2023 
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EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notificar al Sr. MERLO SANTO DOMINGO, la siguiente Resolución Nº0993/23, de fecha 30 de Mayo de 

2023, dictada en el Expediente Nº E14-1988-204/E, y E14-2022-1964/Ae, que dice; ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en 

venta otorgada al Sr. Merlo Santos Domingo D.N.I.Nº3.566.310, mediante Resolución Nº 0877 de fecha 15 de agosto de 1989 la 

cual adjudica en venta el predio identificado como Parc.188-Circ. XX- Colonia Pastoril Rio de Oro, Departamento Libertador 

General San Martin, con superficie de 07 Has. 46as. 87Cas. 40 dm2, Conforme lo establece los artículos 32 inc. B) y 33 de la Ley 

Nº 471/P (L.2913), en concordancia de los Arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial” ARTÍCULO 2º: Hágase saber causante que 

dentro de los cinco (5) días de notificado la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 

82, sig. Y ctes. Del Código de Procedimientos Administrativos, Ley Nº 179/A (antes Ley 1.140). (Fdo.) Esc. Sheina M. WAICMAN- 

Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                           E:09/06 V:14/06/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. GALVÁN, DARDO A.; la siguiente Resolución Nº0967/23, de fecha 22 de Mayo de 2023 

dictada en el Expediente Nº expediente E14-2022-3720-Ae, E14-2022-6715-Ae, E14-2023-2869-Ae, E14-2023- 3022-Ae E14-

2022-1706-A, E14-2022-1705-A, E14-1976-95-E y E14-2010-916-E , que dice; Artículo 1º Rescíndase la adjudicación en venta 

otorgada al Sr. GALVÁN, DARDO A., DNI: 3.796.174, sobre la Parcela 15, Circunscripción IV, (anterior denominación Legua D, 

Lote 53), Departamento Almirante Brown con superficie aproximada de 2500 Has. Por incumplimiento del art. 29 inc. b) y c) de la 

Ley de Tierras Fiscales N° 471-P en los términos del art. 32 inc. b) de la mencionada norma y en concordancia con los arts. 42 y 43 

de la Constitución Provincial. Artículo 2: Rehabilítese la adjudicación al Sr. GALVÁN, DARDO A., DNI: 3.796.174, sobre la Mitad 

Sur de la Legua A, Lote 53, Zona E, Departamento Almirante Brown con superficie aproximada de 1250 Has. En razón de 

encontrarse ocupando y con mejoras (Fdo.) Esc. Sheina M. WAICMAN- Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia 

del Chaco. 

Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                           E:09/06 V:14/06/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme JORGE ERNESTO 

MONTES (D.N.I. Nº 30.039.806, Argentino, soltero, en unión convivencial con Nancy Noelia Ramírez, instrucción primaria 

incompleta, jornalero, domiciliado en calle 37 entre 32 y 34 del Barrio Matadero de esta ciudad, hijo de María Telésfora Montes, 

nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, el día 21/08/1982), en los autos caratulados "MONTES JORGE ERNESTO S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 3762/2023-2, se ejecuta la Sentencia Nº 31 de fecha 14/06/2021, dictada 

por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "I) CONDENANDO a JORGE ERNESTO 

MONTES, de demás circunstancias personales predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO 

SEXUAL CON ACCESO CARNAL Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL EN CONCURSO REAL -Dos hechos- (arts. 

119 tercer párrafo y 119 tercer párrafo en función del art. 55 del C.P.), a la pena de DIEZ (10) AÑOS DE PRISIÓN de efectivo 

cumplimiento e inhabilitación absoluta por el tiempo de la condena; con costas (arts. 5, 12, 29 inc. 3, 40 y 41, C.P.; 529 y 

concordantes, C.P.P.)". Fdo.: DR. HORACIO SIMON OLIVA -Juez-; DRA. MARCELA NANCI JANIEWICZ -Secretaria- Pcia. 

Roque Sáenz Peña, 07 de Junio de 2023.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:09/06 V:21/06/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE 

LA PROVINCIA DEL CHACO, Dra. María Alejandra Kuray de Marinich, HACE SABER QUE RESPECTO DE: RICARDO 

ALAN CABRA, alias "TATA", de nacionalidad argentina, con D.N.I. N° 39.178.858, con 25 años de edad, de estado civil soltero, 

de ocupación carpintero, domiciliado en calle Berna N° 322 de esta ciudad, nacido en Villa Angela, Chaco, en fecha 17 de diciembre 

de 1.995, hijo de Raúl Cabra (f) y de Vicenta Ayala (v), en la causa caratulada: "CORDOBA IVAN ENRIQUE, LAUSSE BRIAN 

GASTON Y CABRA RICARDO ALAN S/ ROBO CON ARMAS EN GRADO DE COAUTORIA", Expte. N° 83 - Folio 557 

- Año 2019 (Reg. de Fiscalía de Investigaciones N° 1 - N° 2724/19) se ejecuta la Sentencia N° 171 de fecha 16/12/2022, dictada por 

la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "..1°) CONDENAR a RICARDO ALAN CABRA, de 

filiación personal obrante en autos, como COAUTOR penalmente responsable del delito de "ROBO AGRAVADO POR EL USO 

DE ARMA", a la pena de NUEVE (9) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISION EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES y 

COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO 

PESOS ($1.125,00), la que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento 
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de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular durante todo el proceso (Arts. 29 inc. 3, 40, 

41, 45, 166 inc. 2°, primer párrafo, primera parte, del C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532 y 533 del Código Procesal Penal -Ley N° 965-

N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley N° 4182- y sus modificatorias).-2°) UNIFICAR la Sentencia Condenatoria N° 45 de 

fecha 26/08/2019, dictada por la Señora Juez del Juzgado de Menores N° 2 de la ciudad de Corrientes, interviniente en la causa N° 

184412/18, por la que se lo condenara a la pena de CINCO (5) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, sanción comprensiva de los delitos 

de "ROBO DOBLEMENTE CALIFICADO CON ARMA, EN POBLADO Y EN BANDA EN CONCURSO REAL. CON 

TENENCIA DE ARMA DE FUEGO DE USO CIVIL SIN LA DEBIDA AUTORIZACION LEGAL", con la que aquí se dicta.-3°) 

IMPONER al imputado RICARDO ALAN CABRA, la PENA UNICA de CATORCE (14) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, 

sanción comprensiva de los delitos de "ROBO DOBLEMENTE CALIFICADO CON ARMA, EN POBLADO Y EN BANDA EN 

CONCURSO REAL CON TENENCIA DE ARMA DE FUEGO DE USO CIVIL SIN LA DEBIDA AUTORIZACION LEGAL, Y 

ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA, EN CONCURSO REAL" (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, 166 inc. 1°, primer 

párrafo, 167 inc. 2°, 189 bis, inc. 2°, primer párrafo, y 166 inc. 2°, primer párrafo, primera parte, todos a su vez en función del Art. 

55 y 58 del C.P.), delitos estos por los cuales es condenado por esta Sentencia y oportunamente en la causa mencionada en el punto 

anterior.- ...".- Fdo: DRA. MARIELA LORENA CONTRERAS.- PTE. DE TRAMITE.-DRA ANA EUGENIA VUCKO-

SECRETARIA PROVISORIA DE LA CAMARA DEL CRIMEN.- Ante mi: - Secretaria - Cámara en lo Criminal.- VILLA 

ANGELA, CHACO, 10 de mayo de 2023.-  

Dra. Karina Elizabeth Lopez 

Secretaria Provisoria 

s/c                                                                                                                                                                                E:09/06 V:21/06/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE 

LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA. MARIA ALEJANDRA KURAY DE MARINICH, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: 

IVAN ENRIQUE CORDOBA, de nacionalidad argentina, con D.N.I. N° 37.855.519, con 27 años de edad, de estado civil soltero, 

de ocupación jornalero, domiciliado en el Barrio "TUPAC", Mz. 05 Pc. 07, de esta ciudad, nacido en Villa Angela, Chaco, en fecha 

15 de abril de 1.994, hijo de Rubén Córdoba (v) y de María Aide Hurt (v); en la causa caratulada: "CORDOBA IVAN ENRIQUE, 

LAUSSE BRIAN GASTON Y CABRA RICARDO ALAN S/ ROBO CON ARMAS EN GRADO DE COAUTORIA", Expte. 

N° 83 - Folio 557 - Año 2019 (Reg. de Fiscalía de Investigaciones N° 1 - N° 2724/19) , se ejecuta la Sentencia N° 29 de fecha 

10/08/2021, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "....7°) CONDENAR a IVAN 

ENRIQUE CORDOBA, de filiación personal obrante en autos, como COAUTOR penalmente responsable del delito de "ROBO 

AGRAVADO POR EL USO DE ARMA", a la pena de NUEVE (9) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, CON ACCESORIAS 

LEGALES y COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de UN MIL CIENTO 

VEINTICINCO PESOS ($1.125,00), la que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar firme la presente Sentencia, 

bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular durante todo el proceso 

(Arts. 29 inc. 3, 40, 41, 45, 166 inc. 2°, primer párrafo, primera parte, del C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532 y 533 del Código Procesal 

Penal -Ley N° 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley N° 4182-y sus modificatorias) ..".- Fdo: DR. DANIEL GONZALEZ 

MEHAL- PRESIDENTE Ante mi: DRA. MARIA EUGENIA VUCKO - Secretaria - Cámara en lo Criminal.- VILLA ANGELA, 

CHACO, 12 de mayo de 2023.- 

Dra. Karina Elizabeth Lopez 

Secretaria Provisoria 

s/c                                                                                                                                                                                E:09/06 V:21/06/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DR. MAURICIO FABIÁN ROUVIER, Juez de Sala Unipersonal, en la causa caratulada: "SOTELO, JUAN ANDRÉS 

- FERREYRA, CRISTIAN MARTÍN S/ ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO ATENUADO POR 

NO HABERSE ACREDITADO SU APTITUD PARA EL DISPARO (DOS HECHOS) EN CONCURSO REAL" Expte. N° 

6178/12-2, Secretaría N° 2 registro de esta Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, HACE SABER 

POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art. 178 del C.P.P., que en los presentes se dictó sentencia por prescripción en favor 

de CRISTIAN MARTÍN FERREYRA, argentino, DNI 37.691.756, soltero, nació el 29/01/1994 en Presidencia Roque Sáenz Peña 

-Chaco-, jornalero (albañil), último domicilio conocido en Mz. 69, Pc. 18 del Barrio Aipo (160 Viviendas) de la ciudad de 

Presidencia Roque Sáenz Peña -Chaco-, hijo de Antonio Ferreyra y de Damiana Beatriz Vasconcelo; cuya parte pertinente dice: 

"SENTENCIA N° 31. En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a 17 días del mes de mayo del año dos 

mil veintitrés... Por todo lo expuesto, esta Cámara Primera en lo Criminal, constituida en Sala Unipersonal, FALLA: I) SOBRESEER 

Parcial y Definitivamente a CRISTIAN MARTÍN FERREYRA, de circunstancias personales obrantes en autos, del delito de Robo 

Agravado por el Uso de Arma de Fuego, Atenuado por no Haberse Acreditado su Aptitud para el Disparo, Robo Agravado por el 

Uso de Arma de Fuego Atenuado por no Haberse Acreditado su Aptitud para el Disparo, Concursado Realmente (arts. 164 en 

función del 166 inc. 2° -último párrafo-; 164 en función del 166 inc. 2° -último párrafo- y 55, todos del C.P.), a título de coautor, 

por aplicación del art. 377 del C.P.P.. II) DEJAR sin efecto la fianza otorgada por Jorge Fabián Vargas (D.N.I. N° 20.153.400) en 

favor de Cristian Martín Ferreyra, otorgada ante la Fiscalía de Investigaciones N° 1 de esta Segunda Circunscripción Judicial, en 

fecha 24/08/2012; firme que quedare este decisorio. III) CONVERTIR en definitiva la entrega de efecto realizada al Sr. Antonio 
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Domingo, ordenado por la Fiscalía de Impugnaciones N° 1 en fecha 24/09/2013, consistente en una (01) motocicleta, marca Mondial 

M/LD 110 H MAX, color azul, 110 c.c., motor N° 1P52FMHA1081112. todo conforme lo dispuesto por el art. 522. -2do. párrafo- 

del C.P.P.. IV) INFORMAR a Iván Alexis Potapczuk y a Romina Ivana Marini, los derechos reconocidos por la ley provincial 3413-

J consagratoria de los derechos y Garantías de las Personas Víctimas de Delitos. V) Protocolícese, regístrese, notifíquese, líbrense 

las comunicaciones pertinentes.". Fdo. Dr. MAURICIO FABIÁN ROUVIER -Juez Sala Unipersonal; Dra. Geraldine S. Dilchoff 

Kesque -Secretaria-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 06 de junio de 2023. 

Dra. Geraldine Dilchoff Kesque 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                E:09/06 V:21/06/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Fanny Alicia Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a FERNANDO WALTER GIMENEZ (a) CUCA DNI N° 41.082.966 -argentino, soltero, 

jornalero, domiciliado en Urquiza N° 34 Barrio Reserva N° 2 de la localidad de Machagai, Chaco, nacido el 14/08/1998, en 

Machagai, que si sabe leer y escribir, que cursó estudios primario incompleto hasta 5° grado, que vive de su trabajo, hijo de Alejandro 

Trejo y de María Gimenez-, que en los autos: "GIMENEZ, FERNANDO WALTER S/ PORTACION DE ARMA DE FUEGO 

DE USO PROHIBIDO", Expte. N° 4230/17-2" - Sec. N° 4, a fs. 153, se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: 

RESOLUCION N° 84.- Presidencia Roque Sáenz Peña, 11 de mayo de 2023. VISTO: ..., y CONSIDERANDO: ... RESUELVE: 

1°) Declarar la REBELDIA de FERNANDO WALTER GIMENEZ (a) CUCA DNI N° 41.082.966 -argentino, soltero, jornalero, 

domiciliado en Urquiza N° 34 Barrio Reserva N° 2 de la localidad de Machagai, Chaco, nacido el 14/08/1998, en Machagai, que si 

sabe leer y escribir, que cursó estudios primario incompleto hasta 5° grado, que vive de su trabajo, hijo de Alejandro Trejo y de 

María Gimenez-, paralizándose las actuaciones respecto al mismo, reservándolas en Secretaría hasta la aprehensión o espontánea 

presentación. 2°) Agregar el original a los autos. Protocolícese. Regístrese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. 

NOTIFIQUESE. Fdo. Dra. Fanny A. Zamateo -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Claudia Andrea Abramczuk -Secretaria- Presidencia 

Roque Sáenz Peña, 17 de Mayo de 2023. - 
Dra. Claudia Andrea Abramczuk 

Secretaria  
s/c                                                                                                                                                                             E:07/06 V:16/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme RUBÉN ORLANDO 

SÁNCHEZ (DNI Nº 38.537.916, de 29 años de edad, argentino, casado, con instrucción secundaria completa, ladrillero, nacido el 

02/10/1993 en Capitán Solari - Chaco-, hijo de Rubén Sánchez (f) y de Juana López (v), domiciliado en Reserva 3 de la localidad 

de Machagai), en los autos caratulados "SANCHEZ RUBEN ORLANDO S/ EJECUCION PENA – EFECTIVA PRESO", Exp. 

Nº 4548/2023-2, se ejecuta la Sentencia Nº 23 de fecha 14/03/2023 dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta 

ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) DECLARANDO a RUBEN ORLANDO SÁNCHEZ, de circunstancias personales 

ya consignadas en autos, autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE y ABUSO 

SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR EL VINCULO y LA RELACIÓN DE CONVIVENCIA en CONCURSO 

REAL -art. 119 2º párrafo y art. 119 3er. párrafo, ambos en función del 4to. párrafo incs. b) y f), y art. 55, todos del CP-, 

CONDENANDOLO a la pena de NUEVE (9) AÑOS Y OCHO (8) MESES DE PRISION de cumplimiento efectivo en 

establecimiento carcelario, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del CP, con costas, 

exceptuándolo del pago de tasa de justicia..." FDO.: Dra. Rosana Mariela Glibota –Juez-; Dra. Rocío Rodríguez Mendoza –

Secretaria-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 06 de JUNIO de 2023. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:07/06 V:16/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE ALEJANDRO SANDOVAL, de 

nacionalidad ARGENTINA, DNI N° 37168893, nacido en RESISTENCIA, el día: 14/09/1990, de 32 años de edad, de estado civil: 

Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: CALLE DESCONOCIDA O IGNORADA O INDETERMINADA O 

Alejandro Gay s/n del Barrio reserva Oeste LAS GARCITAS, hija de SANDOVAL, ATANACIO y CABALLERO, ANA 

RAMONA, Prontuario Prov. 49613 CF, Prontuario Nac. S/D- Quien se encuentra alojado en la Comisaría de Colonias Unidas 

(Chaco).- a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "SANDOVAL ALEJANDRO S/ EJECUCION 

DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD" EXPTE. No 2071/2022-5, se ejecuta la Sentencia N° 258, de fecha veintiséis días del 

mes de septiembre del año dos mil veintidos, dictada por la Sala Unipersonal N° 2, de la Cámara Primera en lo Criminal, de la 

ciudad de Resistencia, Chaco, en la causa caratulada: "SANDOVAL, ALEJANDRO S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO 

CARNAL REITERADO AGRAVADO POR LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA PREEXISTENTE CON LA VÍCTIMA 

MENOR DE EDAD Y ENCARGADO DE LA GUARDA, PRIVACIÓN ILEGÍTIMA DE LA LIBERTAD DOBLEMENTE 
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AGRAVADA Y LESIONES LEVES -DOS HECHOS- EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GÉNERO, TODO EN 

CONCURSO REAL" Expte. N° 363/2022-5, se dictó el Fallo que en su parte pertinente reza: "...FALLA: I.- Condenando al 

imputado Alejandro Sandoval, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de abuso sexual con acceso carnal 

reiterado agravado por la situación de convivencia preexistente con la víctima menor de 18 años de edad y encargado de la guarda 

en concurso real con privación ilegítima de la libertad doblemente agravada y lesiones leves (dos hechos) en el marco de violencia 

"dé género (arts. 119, Oto párrafo inc. b) y f) en función del tercer párrafo, art. 142 inc. 1° y 291 art. 89, todo en función del art. 55 

del C.P. y Ley 26485), a sufrir la pena de nueve (9) años de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.), 

en esta causa N° 363/2022-5, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito. Con costas. II.- Ordenando la 

prohibición de acercamiento del imputa a Alejandro Sandoval al lugar de residencia, estudio, esparcimiento o lugares de habitual 

concurrencia de Sra. Victoria Sánchez Negrette y sus hijas y/o de sus familiares directos, fijando a tal efecto un perímetro de 

exclusión para permanecer o circular por determinada zona de trescientos (300) metros¡ debiendo asimismo el imputado abstenerse 

de mantener contacto con la víctima y sus familiares directos por cualquier tipo de medio (telefónico, virtual; etc. ), III.- Fijando en 

concepto de Tasas de Justicia Regulando los honorarios profesionales ...V.- Regulando los los honorarios profesionales ...VI.- 

Comunicando,...NOTIFÍQUESE, REGÍSTRESE, PROTOCOLÍCESE....FDO: DRA, VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A DE 

CAMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE CAMARA). La pena impuesta quedara compurgada el dia hasta el 

agotamiento de su Pena, que se producir: el día veintitrés de Febrero del dos mil treinta y uno (23/02/31).- Gral. José de San Martín, 

Chaco, 22 de Mayo del 2023.- 
Dr. Orlando Daniel Lescano   

Secretario   
s/c                                                                                                                                                    E:07/06 V:16/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme LINOK NICOLÁS 

ISIDRO, (DNI Nº 43.067.181, de 22 años de edad, argentino, soltero, con instrucción secundaria completa, changarín, nacido el 

24/04/2000 en Pcia. Roque Sáenz Peña, hijo de padre desconocido y de Mabel Beatriz Molina (v), domiciliado en Mz. 02 Pc. 03 del 

Barrio Aipo de la localidad de Machagai), en los autos caratulados "LINOK NICOLÁS ISIDRO S/ EJECUCION PENA – 

EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 4552/2023-2, se ejecuta la Sentencia Nº 23 de fecha 14/03/2023 dictada por CAMARA SEGUNDA 

EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...II) DECLARANDO a NICOLAS ISIDRO LINOK, de 

circunstancias personales ya consignadas en autos, autor penalmente responsable del delito de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO 

CARNAL" -art. 119 3º párrafo del CP-, CONDENANDOLO a la pena de SIETE (7) AÑOS DE PRISION de cumplimiento efectivo 

en establecimiento carcelario, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del CP, con 

costas, exceptuándolo del pago de tasa de justicia...." FDO.: Dra. Rosana Mariela Glibota –Juez-; Dra. Rocío Rodríguez Mendoza –

Secretaria-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 06 de JUNIO de 2023.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:07/06 V:16/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme GASTÓN SAMUEL DE JESÚS 

ORELLANA, (argentino, casado con María Belén Salvatierra, 46 años de edad, secundario incompleto (4to. año), jornalero, nació 

en Taco Pozo, Chaco, el 10 de octubre de 1976, domiciliado en Bº San Salvador de la localidad de Taco Pozo -Chaco-, hijo de Julio 

Mansilla y de Marta Juliana Mabel Orellana (f)), en los autos caratulados "ORELLANA GASTON SAMUEL DE JESUS S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 3767/2023-2, se ejecuta la Sentencia Nº 15 del 22/03/2023, dictada 

por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) CONDENAR a GASTÓN 

SAMUEL DE JESÚS ORELLANA, de circunstancias personales predeterminadas, como autor penalmente responsable del delito 

de ABUSO SEXUAL y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL (4 HECHOS), por los hechos establecidos en el Juicio 

Abreviado (art. 119 -1er. párrafo- y art. 119 -3er. párrafo (4 hechos)- y art. 55 todos del C.P.), a la pena de DOCE (12) AÑOS DE 

PRISIÓN, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P..." Fdo.: DR. Mauricio 

Fabian Rouvier -JUEZ-, Dra. Marcela Nanci Janiewicz -SECRETARIA-. Pcia. Roque Sáenz Peña,06 de Junio de 2023.  
Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:07/06 V:16/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER OUE, RESPECTO DE imputado Carlos Ariel Maciel Montiel, 

D.N.I. N38.190.770, argentino, 28 años, nacido en Resistencia, Chaco, el 01/10/1994, hijo de Ricardo Aníbal Maciel y de Elsa 

Ramona Montiel, estado civil soltero, tiene un hijo menor de edad, estudios secundarios completos, ocupación albañil, último 

domicilio en Casa 4 16, (frente al cementerio, detrás del tabacalero), de la ciudad de Gral. José de San Martín, Chaco. Conforme 
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informe del Registro Nacional de Reincidencias No U4843770 (R.I. Nº 87) no registra antecedentes penales condenatorios 

computables. - quien se encuentra alojado en la Comisaría de la Mujer de General San Martín, Chaco, a disposición de este Juzgado 

de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "MACIEL MONTIEL CARLOS ARIEL C/ PRINCIPAL-ABUSO SEXUAL S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO" Expte. N° 965/2023-5, en el que se ejecuta la Sentencia No 127/23, de fecha 

once días del mes de mayo del año dos mil Veintitrés, dictada por la Cámara Primera en lo Criminal, conformada en la Sala 

Unipersonal No 1, de Resistencia Chaco, en la Causa 1679/2022-5 caratulada "MACIEL MONTIEL, CARLOS ARIEL S/ 

PRIVACIÓN ILEGÍTIMA DE LA LIBERTAD ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL Y AMENAZAS EN EL MARCO 

DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO", el Fallo que en su parte pertinente reza: "III F AL L A: I.- CONDENANDO a CARLOS 

ARIEL MACIEL MONTIEL, ya filiado en autos, a la pena de SEIS (6) AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN  EFECTIVA, más 

las accesorias legales del art. 12 del C.P., por considerárselo autor penalmente responsable (Art. 45 del CP) de los delitos de 

PRIVACIÓN ILEGÍTIMA DE LA LIBERTAD AGRAVADA POR HABER SIDO COMETIDA CON AMENAZAS, ABUSO 

SEXUAL CON ACCESO CARNAL (EN FORMA REITERADA) Y AMENAZAS SIMPLES (DOS HECHOS) TODO EN 

CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GÉNERO — (LEY 26.485) y EN CONCURSO REAL, previstos y reprimidos por' los artículos 

142 inc. 10, 119 3er. párrafo, 149 bis primer supuesto y 55 del Código Penal; por los hechos cometidos en la ciudad de Gral. San 

Martín (Chaco), entre el 28 de julio y el 25 de agosto de 2022, el 24 y el 27 de agosto de 2022, todos en perjuicio de Deolinda Casco, 

investigados y requerido a juicio por la Fiscalía de Investigación Penal No 2 de Gral. San Martín en Expte. Nº 1679/2022-5 

caratulado: "MACIEL MONTIEL; CARLOS ARIEL S/ PRIVACIÓN ILEGÍTIMA DE LA LIBERTAD ABUSO SEXUAL CON 

ACCESO CARNAL Y AMENAZAS EN EL MARCO DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO". CON COSTAS. II.- IMPONIENDO 

a CARLOS - ARIEL MACIEL MONTIEL, ya filiado, la obligación de oblar la suma de Pesos UN MIL CIENTO VEINTICINCO 

($1.125), en concepto de Tasa de Justicia, de conformidad al Art. 26 inc. d) de la Ley 4182, en el término de cinco días de quedar 

firme el presente pronunciamiento, art. 516 inc. 2) del C.P.P. III.- DISPONIENDO la prohibición de contacto por cualquier medio, 

incluyendo comunicación telefónica, mensajes de textos por cualquier medio digital (Whatsapp, Facebook, Mail, etc.) de Carlos 

Ariel Maciel Montiel por sí o por interpósita persona respecto de la víctima y sus familiares. IV.- IMPONIENDO a CARLOS ARIEL 

MACIELMONTIEL, la realización de un tratamiento psicológico en el lugar que el juez de ejecución que por turno corresponda 

determine, y hasta tanto el profesional interviniente determine la alta médico, debiendo el profesional a cargo del tratamiento, emitir 

informes trimestrales respecto de los avances del mismo. V.- DISPONIENDO, dado el grado de vulnerabilidad emocional de la 

damnificada Deolinda Casco como producto de los hechos por los cuales se condena, que toda medida que en el futuro se disponga 

por el Juzgado de Ejecución Penal que intervenga, en relación al oportuno otorgamiento de libertad, provisoria o definitiva, de 

CARLOS ARIEL MACIEL MONTIEL según el régimen progresivo de ejecución penal, sea debidamente notificada a damnificada 

Deolinda Casco, como así también que el Juzgado de Ejecución Penal que por turno corresponda verifique al momento del 

otorgamiento de libertad, provisoria o definitiva, de CARLOS ARIEL MACIEL MONTIEL la necesidad de disponer la prohibición 

de acercamiento del mismo con respecto a la damnificada en autos y los familiares de la misma. Todo ello en función de lo dispuesto 

por el art. 26 de la LEY 26.485 D ' PROTECCION INTEGRAL A LAS MUJERES. VI.- NOTIFÍQUESE, REGISTRESE, ...NOT. 

Fdo. DRA. PUPPO LILIANA SOLEDAD (JUEZ/A DE CAMARA), GOLKE ROSANA INÉS (SECRETARIO/A DE CAMARA). 

GOLKE ROSANA INES (SECRETARIO/A DE CAMARA). La pena impuesta quedará compurgada el día diez de Noviembre de 

dos mil veintiocho (10/11/2028). - Gral. José de San Martín, chaco, 17 de Mayo del 2023.-   
Dr. Orlando Daniel Lescano   

Secretario  
s/c                                                                                                                                                    E:07/06 V:16/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE. RESPECTO DE ROMERO HÉCTOR RAMÓN, DNI No 

24.465.824, alias "charly", de nacionalidad argentina, de ocupación Portero, con instrucción, domiciliado en B° La Mercedita, de la 

localidad de Gral. San Martín; que ha nacido en La Leonesa, Chaco en fecha 12/12/1972. Que es hijo de: ROMERO HÉCTOR 

RUBÉN (f) y de MIEREZ CONCEPCIÓN (y); y que siempre ha residido en: en Gral. san martín, Chaco. Que ha cursado estudios 

Primarios Completos. - quien se encuentra alojado con prisión domiciliaria, en el domicilio sito en Lote 525 -calle Pública- de la 

Localidad de Gral. San Martín, Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "ROMERO 

HECTOR RAMON C/ EN PRISION DOMICILIARIA" Expte. N° 9811/2023-5, en el que se ejecuta la Sentencia No 100/23, 

de fecha nueve días del mes de mayo del año dos mil veintitrés, dictada por la Cámara Tercera en lo Criminal, conformada en la 

Sala Unipersonal N° 2, de Resistencia Chaco, en la Causa caratulada: "ROMERO, HECTOR RAMON S/ ABUSO SEXUAL", 

Expte. N° 2467/2022-5, el Fallo que en su parte pertinente reza: /// … FALLA: I.- CONDENANDO a ROMERO HÉCTOR RAMÓN 

ya filiado en autos, como autor penalmente responsable del delito de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL REITERADO 

AGRAVADO POR SER COMETIDO POR UN ASCENDIENTE Y CONTRA UNA MENOR DE DIECIOCHO (18) AÑOS DE 

EDAD APROVECHÁNDOSE DE LA CONVIVENCIA PREEXISTENTE CON LA MISMA EN CONCURSO REAL" (Art. 119, 

cuarto párrafo Inc. b) y f), en función del tercer párrafo del citado artículo;  en función del Art. 55 todos del Código Penal, a la pena 

de OCHO (8) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO por los hechos cometido en la localidad de Gral. San Martín 

en fechas indeterminadas, en perjuicio de las menores R., M. S. y R., A. R. -Expte. No 2467/2022-5, caratulada:  "ROMERO, 

HECTOR RAMÓN S/ ABUSO SEXUAL", (Expediente Policial: 130/260-2446-E/2022, Sumario Policial: 247-CI); investigado y 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 28 - 

 

    

 

 

 

Miércoles 14 de Junio de 2023                                                                                        EDICION Nº 10.963 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

requerido a juicio por el Equipo Fiscal Nº 1 de Gral. San Martín. Con Costas derivadas de los Honorarios Profesionales. II).:- 

MANTENIENDO LA MODALIDAD DE PRISIÓN DOMICILIARIA en los términos dispuesto en O.S. 77, en favor de ROMERO 

HÉCTOR RAMÓN a tenor de las disposiciones referidas por Resolución 197/23 dictada en fecha 26/04/23. III.- EXIMIENDO al 

condenado ROMERO HÉCTOR RAMÓN, ya filiado, de la obligación del pago de Tasa de Justicia, de conformidad al art. 27 inc. 

d) de la Ley 840-F (Antes Ley 4182) y sus modificatorias. IV.- REGULANDO los honorarios profesionales ... V.- DISPONIENDO 

LA NOTIFICACIÓN a la Sra. .... NOTIFÍQUESE„ REGISTRESE, - NOT. Fdo. DRA. ISE MARIA. VIRGINIA (JUEZ/A DE 

CAMARA), GODOY RAMON ALBERTO SECRETARIO/A DE CAMARA). La pena impuesta quedará compurgada el día doce 

de diciembre de dos mil treinta 12/12/ 203). - Gral. José de San Martí, Chaco, 16 de Mayo del 2023.-   
Dr. Orlando Daniel Lescano   

Secretario  
s/c                                                                                                                                                    E:07/06 V:16/06/2023 

 
 

 

ELECTRO LINEAS S.A. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en Expediente N° E-3-2023-705-Ae caratulado "ELECTRO LINEAS S.A., S/ INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO" , se 

hace saber por un día que tal como consta en Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 19/12/2022 y Acta de Directorio del 

19/12/2022 de distribución y aceptación de cargos, los señores accionistas han decidido que el Directorio de ELECTRO LINEAS 

S.A., estará compuesto por el Sr. Marcelo Fernando Ozuna, como director titular y presidente, DNI N° 18.145.342, CUIT N°: 20-

18145342-8, nacido el 05 de abril de 1967, casado, argentino, empresario, domiciliado en Av. Castelli 237, Resistencia, Chaco; la 

Sra. Alicia Vivían Cabral, como directora titular, DNI N°20.144.252, CUIT 23-20144252-4, nacida el 19 de febrero de 1968, casada, 

argentina, domiciliada en Av. Castelli N° 237, Resistencia, Chaco, y el Sr. Marcelino Ozuna, como director suplente, DNI N° 

7.445.991, CUIT N°: 23-07445991-9, nacido el 15 de junio de 1934, casado, argentino, accionista, domiciliado en Entre Ríos N° 

685, Resistencia, Chaco. El mandato dura 3 ejercicios, cuya vigencia comienza el 01/01/2023 y finaliza el 31/12/2025.  Resistencia, 

08 de junio de 2023.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre - A/c Dccion Reg. Pub. de Comercio 

R N°:199.064                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

LA TORMENTA S.A. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, a cargo del Registro Público de Comercio, en expediente caratulado "LA TORMENTA S.A. S/ INSCRIPCIÓN 

DIRECTORIO, Expte. E-3-2023-10111-AE" ID 23741, se hace saber por un día que tal como consta en el Acta de Asamblea del 

01/03/2023 y el Actas de Directorio de fechas 13/02/2023 y 02/03/2023 el nuevo Directorio de LA TORMENTA S.A., estará 

compuesto por don FINNK, Walter Ariel, como Director Titular y Presidente, DNI 26.436.894, CUIT 20-26436894-5, agricultor, 

casado, domiciliado en San Martin s/n Las Palmas, Chaco y FINK Sandra Romina, como Directora Suplente, DNI 28.602.968, 

CUIT 27-28602968-5, Licenciada en Administración Rural, domiciliada calle Seitur 598, Resistencia, Chaco, por el termino de tres 

años. Resistencia, 06 de junio de 2023.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre - A/c Dccion Reg. Pub. de Comercio 

R N°:199.065                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EXPRESO LIDER S.A. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, por Expediente N° E-3-2023- 10404-AE caratulado "EXPRESO LIDER S.A. S/INSCRIPCION DE DIRECTORIO", se 

hace saber por un día que: Por Acta de Asamblea N° 12 del 02 de Enero de 2023 se designó el siguiente Directorio: Director Titular 

y Presidente: Daniel Alejandro La Regina D.N.I. 12.816.861, CUIT 20-12816861-4, fecha de nacimiento: 10/04/1958, argentino, 

estado civil casado, de profesión comerciante, con domicilio Av. San Martin 1946, Resistencia (CP 3500), Chaco; Directora Titular 

y Vicepresidente: María Norma Edith Valant D.N.I. 13.902.522, CUIT 27-13902522-4, fecha de nacimiento: 06/02/1960, argentina, 

estado civil casada, de profesión contadora pública, con domicilio Av. San Martin 1946, Resistencia (CP 3500), Chaco; Director 

Suplente: Mauro Daniel La Regina D.N.I. 32.266.663, CUIT 20-32266663-3, fecha de nacimiento: 25/10/1986, argentino, estado 

civil soltero, de profesión contador público, con domicilio Av. San Martin 1946, Resistencia (CP 3500), Chaco, y Directora Suplente: 

Antonella Noheli La Regina D.N.I. 34.413.943, CUIT 27-34413943-7, fecha de nacimiento: 17/03/1989, argentina, estado civil 

soltera, de profesión comerciante, con domicilio Av. San Martin 1946, Resistencia (CP 3500), Chaco. Todos con duración del 

mandato de tres ejercicios, con vencimiento del cargo el 31/12/2025. - Resistencia, 05 de junio de 2023.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/c Dccion Reg. Pub. de Comercio 

R N°:199.072                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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FEDERACION CHAQUEÑA DE HOCKEY SOBRE CESPED Y PISTA 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Federación Chaqueña de Hockey sobre Césped y Pista, convoca a Asamblea General Ordinaria, para el día 24 de Junio del 

corriente año, a las 20:30 lis, en Av. Alvear N° 1.867, para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de (2) dos Asambleístas para que consideren los poderes presentados por los señores delegados. 
2. Designación de (2) dos delegados de las afiliadas Activas para que con sus firmas den conformidad del Acta de Asamblea 
3. Lectura de la memoria y puesta a consideración del Balance del ejercicio 2.022. 
4. Elección de Miembros del Consejo Directivo; Revisores de Cuentas y Tribunal de Disciplina, por culminación de sus mandatos 

Carlos G. Romero  Aldo A. Effenberger 
                                                                  Secretario                              Presidente 
R N°:199.068                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO Nº10 MESON DE FIERRO 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimado Asociado: Acorde con los estatutos sociales que en su art. 25, que prescriben la forma de realización de las Asambleas 

Ordinarias, la Comisión Directiva decidió convocar a los señores Asociados a Asamblea General Ordinaria para el día 07 de Julio 

de 2023 a las 20 horas en la Sede Social en la Localidad de Mesón de Fierro, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 

1.- Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el Acta de la Asamblea General Ordinaria junto al Presidente y el Secretario; 
2.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bienes de Uso, Notas 

complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, Informe del Auditor al ejercicio económico cerrado el 31/05/2023; 
4.- Informe de los movimientos mensuales posteriores al último cierre de ejercicio económico hasta la fecha.  
5.- Elección de una Comisión Escrutadora de votos, compuesta por 3 (Tres) miembros; 
6.- Renovación de las siguientes autoridades: A)- por el termino de dos (2) años (periodo 01/06/2023 a 31/05/2025) en los cargos 

de: PRESIDENTE: Rucksthul, Oscar Alfredo; SECRETARIO: Marriezcurrena, Antonio Ignacio; VOCAL SUPLENTE 

SEGUNDO: Langellotti, Rubén Darío; VOCAL SUPLENTE CUARTO: Herrera, José Manuel; REVISOR DE CUENTAS 

TITULAR PRIMERO: Juárez, Ángel Rene Naldo; y SUPLENTE PRIMERO: Igich, Daniel, todos por terminación del mandato; 
7.- Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria; 
8.- Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas; 
9.- Baja y alta de asociados. Cambio de categoría societaria; 
10.- Fijación de la cuota societaria; 
Nota: de los Estatutos. Art. 28: Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener quórum legal formado 

por la mitad más uno de los asociados en condiciones de votar. Transcurrida 1 (una) hora después de fijada la convocatoria el quórum 

será válido cualquiera sea el número de asociados asistentes a la Asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la Ley N° 

3.565, su Reglamentación y el presente Estatuto. - 
Antonio Ignacio Marriezcurrena   Oscar Alfredo Rucksthul 

                                                          Secretario                                                       Presidente 
R N°:199.070                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL CLUB ATLETICO CHARATA 

Charata - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERALORDINARIA 

Señor Asociado: En cumplimiento con dispuesto por el Estatuto Social y lo resuelto por la Comisión Directiva en su reunión de 

fecha 17 de Mayo de 2023, constancias obrantes libro de Actas, invitamos a los asociados, a la Asamblea General Ordinaria, que se 

llevará en la sede Social Sito Caseros y Mitre - Charata Chaco de la ciudad de Charata de la provincia del Chaco, el día 12 de Junio 

de 2023, a partir de las 21 hs. A efectos de tratar el siguiente  
ORDEN DEL DIA: 

1) Lectura y aprobación del Acta anterior.  
2) Designación de dos asociados para que conjuntamente con el Presidente y Secretario firmen el Acta de Asamblea.  
3) Motivos de la realización de la Asamblea fuera de término. 
4) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Cuadros Anexos y Notas 

Complementarias, correspondiente a los ejercicios finalizados el 31/12/2019, 31/12/2020, 31/12/2021 y 31/12/2022.  
5) Renovación total de la Comisión Directiva por término de mandato. 
Charata Chaco, Mayo 2023 

Enrique Obligado 
Presidente 

R N°:199.776                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 
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CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA, PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 
Presidencia Roque Sáenz Peña - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Sr. Asociado: El Consejo Directivo convoca para el día 27 de junio de 2023, a las 20:30 hs. En la sede de la Cámara de Comercio, 

Industria, Producción y Servicios de Presidencia Roque Sáenz Peña sita en Mariano Moreno 845 1° piso a ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA, tal como lo establecen nuestros Estatutos Sociales para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1.- Nombramiento de dos asambleístas para firmar con el Presidente y el Secretario el Acta de la Asamblea. 
2.- Consideración y aprobación de la Memoria del Consejo Directivo, el Balance General, Estado de Recursos y Gastos, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Origen y Aplicación de Fondos, Informe del Revisor de Cuentas y del Auditor 

correspondiente al Ejercicio Económico cerrado al 31 de marzo de 2023. 
3.- Tratamiento de la Cuota Social 2023 a 2024. 
4.- Designación de tres asambleístas para integrar la Comisión Escrutadora de votos. 
5.- Elección parcial de los miembros del Consejo Directivo. 
a) Un Presidente en reemplazo del Sr. Víctor Rodolfo Chebuhar. 
b) Un Secretario en reemplazo del Sr. Martin Alejandro Sobol. 
c) Un Tesorero en reemplazo del Sr. Edgardo Selmar Garlisi. 
d) Un Vocal Titular Primero en reemplazo del Sr. Gerardo Medina. 
e) Un Vocal Titular Tercero en reemplazo del Sr. Francisco Militano. 
f) Un Vocal Titular Cuarto en reemplazo del Sr. Sebastián Miron. 
g) Un Vocal Titular Sexto en reemplazo de la Sr. Cristian Kosich. 
h) Un Vocal Suplente Primero en reemplazo del Sr. Hugo Atanasoff. 
i) Un Vocal Suplente Segundo en reemplazo del Sr. Rodolfo Pablo Barrionuevo. 
j) Un Vocal Suplente Tercero en reemplazo del Sr. Cergio Fabian Angeletti. 
k) Un Vocal Suplente Cuarto en reemplazo de Sr. Giorgio Vicente. 
I) Un Vocal Suplente Quinto en reemplazo del Sr Cesar Schoning 
m) Un Miembro Titular del Tribunal Arbitral Primero en reemplazo del Sr. Gregorio Trabalon. 
n) Un Miembro Titular del Tribunal Arbitral Segundo en reemplazo del Sra. Gabriela Pistek. 
o) Un Miembro Titular del Tribunal Arbitral Tercero en reemplazo del Sra. Romina Aguado. 
p) Un Miembro Titular del Tribunal Arbitral Cuarto en reemplazo del Sr. Ramiro Eduardo Trabalon. 
q) Un Miembro Titular del Tribunal Arbitral Quinto en reemplazo del Sr. Alejandro Prokopiuk. 
r) Un Miembro Suplente del Tribunal Arbitral Primero en reemplazo del Sr. Ailin Cabada. 
s) Un Miembro Suplente del Tribunal Arbitral Segundo en reemplazo del Sr. Jorge Rojas. 
t) Un Miembro Suplente del Tribunal Arbitral Tercero en reemplazo del Sr. Rolando Jara. 
u) Un Revisor de Cuentas Titular en reemplazo del Sr. Omar Antonio Guerra. 
y) Un Revisor de Cuentas Suplente en reemplazo del Sr. José Roberto Aebicher. 
En todos los casos la elección y reemplazo es por terminación de mandato.   
NOTA: Art. 28 "El quórum mínimo, será la mitad más uno del total de asociados con derecho a voto, pero si media hora más tarde 

de la fijada en la convocatoria, no se alcanzara a ese mínimo podrá sesionarse válidamente cualquiera sea el número de asociados 

presentes que hubieran concurrido y firmado el libro de asistencia". Se recuerda a los asociados que, para poder ejercer el derecho 

a voto en la asamblea debe estar al día con tesorería y tener más de seis meses de antigüedad en tal carácter de acuerdo al artículo 

N° 31. (Los miembros titulares del Consejo Directivo se eligen por dos años, los miembros suplentes del Consejo Directivo, del 

Tribunal Arbitral y de la Comisión Revisora de Cuentas se eligen por un año) 
Martin Alejandro Sobol   Víctor Rodolfo Chebuhar 

                                                            Secretario                                              Presidente 
R N°:199.091                                                                                                                                                                             E:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
CONO SUR S.A.C.I.F.IA. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

CONO SUR S.A.C.I.F.IA., con domicilio social sito en Vedia N° 650 Departamento 7 de la ciudad de Resistencia, hace saber por 

cinco (5) días la Convocatoria a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de accionistas de CONOSUR S.A.C.I.F.I.A. a realizarse 

el día ocho (08) de Julio de 2023, a las 08:00 horas en primera convocatoria o, en su caso, a partir de las 09:00 horas en segunda 

convocatoria, en la sede social, sita en Vedia N° 650 Departamento 7 de la ciudad de Resistencia, para tratar el siguiente  

ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 

2) Razones de la demora en el tratamiento de los Estados Contables enumerados en el punto 3 del presente Orden del día. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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3) Consideración de la Memoria del Directorio, el Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas Complementarias, Cuadros Anexos e Informe del 

Síndico, correspondientes al Ejercicio cerrado el 31/12/2022. 

4) Aprobación de la Gestión del Directorio y del Síndico. 

5) Consideración del proyecto de distribución de utilidades y de los Honorarios de los Directores. 

6) Elección de Síndico titular y suplente por finalización de mandato. 

7) Aumento de Capital social en la suma de un millón de pesos ($ 1.000.000). 

Resistencia, 8 de Junio de 2023. 

Nota: Los señores accionistas deberán efectuar la comunicación que establece el art. 238 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, 

t.o. 1984. EL DIRECTORIO 

Hugo H. Farina 
Vicepresidente 

R N°:199.002                                                                                                                                                         E:09/06 V:21/06/2023 
 
 

 

INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
PROVINCIA DEL CHACO 

LICITACION PÚBLICA N° 487/23 
OBJETO DEL LLAMADO: Compra de 133 memorias DDR3SODIMM - DDR4SODIMM- DDR3DIMM- DDR4UDIMM para 

PC administrativas, diseño y notebooks, las mismas serán utilizadas en las distintas áreas del 1PDUV. 
LUGAR Y FECHA DE PRESENTACION DE OFERTA: Mesa General de Entradas y Salidas y Archivo del I.P.D.U.V- Avda. 

Sarmiento 1801 - Rcia.- el día 26-06-2023 hasta la hora 08:45.- 
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Dpto. Contrataciones - Dirección Contable - I.P.D.U.V.- el día 26-06-2023 a las 09:00 

horas.- 
VENTA DEL PLIEGO: Dpto. Contrataciones - Dirección Contable del I.P.D.U.V. Avda. Sarmiento 1801 - Rcia.- de lunes a 

viernes de 8:00 a 12:00 horas.- 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.710.000.-  
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.710.- 

Emanuel A. Ortega 
A/C Dpto. Compras y Contrataciones  

s/c                                                                                                                                                                 E:14/06 V:21/06/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

INSTITUTO DEL DEPORTE CHAQUEÑO 

Provincia del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 186/2023 - ACTUACIÓN ELECTRÓNICA. Nº E48-2023-2939-AE 

A REALIZARSE LA APERTURA: EL DIA 26/06/2023 A LAS 10:00 Hs. EN POLIDEPORTIVO JAIME ZAPATA – 

INSTITUTO DEL DEPORTE CHAQUEÑO - solicita un (01) servicio de lunch con destino al Torneo Regional de Handball del 

Norte Grande, organizado por el Instituto del Deporte Chaqueño que se desarrollará en las instalaciones del Polideportivo Jaime 

Zapata, el mismo se llevará cabo los días 29 y 30 de julio del corriente año con la participación de 350 deportistas, por un monto 

estimado de dos millones quinientos noventa mil ($ 2 .590.000,00);  

LOS PLIEGOS Y CLAUSULAS GENERALES, PUEDEN ADQUIRIRSE EN ESTA DIRECCION HASTA EL DIA 23/06/2023 

A LAS 13:00 Hs.  

AL PRECIO DE $ 647,50 ABONANDO POR LA WEB ATP, AUTOLIQUIDACION DE SELLO. PTO 22.5.a.1.- DIRECCION 

DE ADMINISTRACIÓN 

Roberto Dinader Flautt Dahbar 

A/C Dep. Contrataciones 

s/c                                                                                                                                                                                E:14/06 V:21/06/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES  

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Provincia del Chaco 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBERNACIÓN  

LICITACION PÚBLICA Nº 109/2023 

OBJETO: adquisición de cuatro (4) electrobisturí con sus correspondientes carros de traslado, destinado al uso del Centro 

Quirúrgico del Hospital “Dr. Julio C. Perrando” dependiente del Ministerio de Salud Pública.  

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos once millones novecientos mil ($ 11.900.000).  

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 23 de Junio de 2023 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 23/06/2023 a las 9:00 horas.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 14/06/2023 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones 

Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos tres mil ($3.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410.  

Christian Javier Mescher 

A/C Dirección de Contrataciones 

s/c                 E:14/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 437/23 - EXPEDIENTE Nº 123/23 

OBJETO: LLAMADO A  LICITACION PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE CAPITAL VARIOS.- 

DESTINO: IMF – IMCIF.- 

FECHA DE APERTURA: 28 de junio de 2023 

HORA: 10:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 07,00 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 3.900.000,00 (Pesos tres millones novecientos mil). 

**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº  425/23 - EXPEDIENTE Nº 120/23 
OBJETO:   LLAMADO A LICITACION PARA LA ADQUISICIÓN ANUAL DE DROGAS, REACTIVOS, INSTRUMENTAL 

E INSUMOS MÉDICOS 
DESTINO: DELEGACIONES FORENCES E IMCIF 
FECHA DE APERTURA: 28 de Junio de 2023 
HORA: 09:00 
LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

– 1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 
CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 
1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 
DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 
2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 
EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 
3) VALOR DEL PLIEGO:$ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 
4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 
5) MONTO ESTIMADO: $ 7.200.000,00 (Pesos siete millones doscientos mil). 

C.P. Beatriz Noemi Blanco  

Jefa Dpto. Compras Y Suministros 

s/c                E:14/06 V:23/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO PROVINCIAL P/ INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Provincia del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=9F9GIOfwnF334eOoFkNCYSxPHLNDQ7sjKp37cbltbRN0E3xM3GzbCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=jeMUK088NNqRXscFxC43LUhzALuan_GwSa3LZit19-p0E3xM3GzbCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
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LICITACIÓN PUBLICA Nº 6/2023 - RESOLUCION Nº 18 y 49/23 - EXPEDIENTES Nº 37-2023-211AE 

OBJETO: adquisición de 1 DVR HD 8 canales, 1 disco rígido de 2 tera, 5 cámaras domo, 3 fuentes y accesorios, para ser instalados 

en sede central, mas especificaciones en pliego:-. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 770.090. (PESOS SETECIENTOS SETENTA MIL NOVENTA CON 0/100)- 

APERTURA: El día 21 de JUNIO de 2023, a las nueve (9) horas, Instituto Provincial P/inclusión de las Personas con discapacidad, 

sito en Monteagudo 1640 Resistencia, lugar donde se podrán efectuar las consultas y adquirir los pliegos de condiciones hasta el día 

20 de JUNIO a las 12hs. 

VALOR DEL PLIEGO: PESOS MIL ($ 1000,00) en papel sellado de la Administración Tributaria Provincial. 

Isidro Jose Lorenzo  

Presidente 

s/c                                                                                                                           E:09/06 V:21/06/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº  396/23 - EXPEDIENTE Nº 117/23 

OBJETO: SERVICIO DE ENCUADERNACION DE PROTOCOLOS 

DESTINO: DEPOSITO DE BIENES PATRIMINONIALES.- 

FECHA DE APERTURA: 22 de junio de 2023 

HORA: 09:00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

– 1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

     DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

2) CIUDAD AUTÓNOMAS DE BUENOS AIRES: - CASA DEL CHACO – Domicilio: Av. Callao Nº 322 

3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

4) VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 

5) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

6) MONTO ESTIMADO: $ 5.400.000,00 (Pesos cinco millones cuatrocientos mil). 

C.P. Beatriz Noemi Blanco  

Jefa Dpto. Compras Y Suministros 

s/c                E:07/06 V:16/06/2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=ZSc4ABbCWodVTniCopCc8pdsFT7-At8l9LYaWJd25MYCIixvQWfbCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=kE3zVZB9fx2Wip7r0MobT8x8hkCdZ7yT1JLzDE3RPW0CIixvQWfbCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
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